
porte para expedir el recibo certifi-
. caeión, y si el presentante no facili

tase los referidos timbres en el sct'!),
no se admitirá. en modQ alguno el
pliego. En el anverso del sobre se es
cribirá y firmará por el licitadoT 1'0
siguiente: "Proposkión para optar a
la subasta del Grppa número ... del
Servido de suministro a los Establ~
cimientos 'p·rovinciales de Beneficen
cia de Almeria en el año de 1932".
Una v.z adnütido el pliego, no podrá

I retirarse; pero podrán presentarse

Ivarios por el mismo licitador y por
ih"Ual grupo, sin acompañar nuevos
resguardos del depósito provisional.

1 Las proposieiones .podrán hacerse
¡ conjuntamente, es decir, por todos los
i gI1lpi}s del SeITicio de suministro, y
¡ también por- separado, o sea p'Or uno
1 o rr.ás grupos. En el primer caso, el

1
, depósito provisional equivaldrá al im

porte del 5 por 100 de la totali,dad
1 señalada a los m-UDOS. y en el sesmn
I docas-o, ese 5 -por 100 estará repreI sentadü O deducido del importe total
, del grupo O grupos que se soliciten.
1 No podrá.n ser contratistas los com-

prendidos en el articulo 9." del Re
j glament'O :de 2 de' Julio de 1924, y tie
1 nen también incompatibilidad las per-

1
sanas comprendidas en el Decreto nú
mero 2.4,13 de 24 de Diciembre de

¡ 1928 (GAcErA del 25), úebiendo tener-¡ se en cuenta los preceptos dd ar- .¡
¡ ticulo 6." de dicho Decreto para su¡ exacto cumplimiento, cn la illteligen- I
~ cía que serán ,desc::had:.1.s las proposi- I

dones que no contengan la certifica- .
ci{;u a qUt :se refiere dicho texto le- !
galo i

Tanto el depósito proYisional, con- I
.sistcnte en el 5 por 100 de cada gru- ¡
po, como la fianza cie.fi.nitiYil represen
tada por el 15 p-or lOO del importe
total de la adjudicación, se ·constitui
rán en la Depositaria provincial, du-

! rante las hOi'as de diez a trece ld-e los
i. días hábiles seiialados, :r en 1:1 clase

1
1' de valores establecidos en la base

quinta del pliego de condiciones eco
nómicoadministralivas.

La l5uba~ta tendrá lugar el cIía si
guiente hábil a.l de la terminacíón -del
plazo señalndo, y h{)ras de las once,
en el Salón de Actos de la Corpora
ción. bajo la presideuda del señor
Presidente de la misma o quien le
sustituya., y con asistencia de un se
ñor Diputado. od~signaclo previamente
y del señor ~otario que le corresrfon
da en turn'O. En este acto se observa
ráu las reglas octaYa y siguientes del
artkulo 15 de! mencionado Reglamen-

1 to, haciéndose la adjudicación ,pro
1 "isional al autor de la proposición
1 más \'t:llh.1júsá CllLl't;: las áuuüLiua:>, Si

t' hl.1biese ·dos o más igIio11es, se practi
cará una licitación duranie quince

1 minutos por pujas a la llana, y si sub-
1 sistiese la igualdad, se decidirá p-or 1
i. sorteo dicha adjudicación. 1

El expediente, con el pliego de con-í dieiones económicoadministratiyas y I
1
, reladón ,tictaliaua de <ll'ticulos de su- l'
I ministro se hnllar;Ín de manifiesto en
I la Secretaria de la Diputación, sólo "l
j

los días hábile~ de plazo y durante
1:J.s horas (le 'C'ílcil':l. 1

Para el b~lSt:ll1i~'o tie pod"C'rc--=, caso I
ncecsario, r¡~:(>d:1 dc:signado el scñm'
Sceret:J.riu (~e ¡oí CO"poi'ad0n D. :'1i~ 1
gUtl Gart:!il L:41n~1e
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S UBAST.AS

JEF.A.TURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE PALENCL~

Hasta las trece horas deldia 26 del
mes actual, se admitirán en esta Je
fntura y e11 las de las proviucias de
Bargos, León, Valladolid y Santander,
a hora hábiles ,de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las
ObI"'¡1S de pi,ntura del puente metálico
sob¡'e el. río Arlama, en la carretera
üe la Ermita de :l';uéstra Señoradet
G:;rón en ]a de Balt:l.!1ás a la de Ca
rrión.:l Le¡'ma, cuyo presupuesto de
contrab es de 2.025,09 pesetas, el
plaz'0 de e~ecución de seis meses y la
fi:mza p:-o',Isional de ~O,75 pesetas.

La suhast~ se celebrará en la Jefa·
tura de Obr~s públicas ,de P:llencia, el
dia 31 dI.,: m~:; 2düal, a las doce no·
ra~_

El proyecto, pliego de cO!1diciones,
r,!GQelo de p:roposición r disposicio
nl:'S d'l su presentación, cstarim de
m;,;:~ ;5esto en esta JefattiT:::' de Obi'~s

púl;I:c:lS y en el Xcg-ociad.o de Canse=:
'3(::Ón y Reparación de Carreleras
elel :'!iniste!"io de Fomen1'=:) en los días
3- horn.,;; h:íbiles de oficina.

Las proposi.ciones se ,presentaran en
P:lpel sellado de 3,60 p:;setas o en pa
pel común ('Oil póliza de igu2.1 pre
do, descchandose, desde luego, la que
nn ~-eTig::J. con t31 requisito.

En 1:ls proposiciones se hará COllS
t~r por el licitador que se comprO,!ic
ti: :.t n:rnplir lo oi"denado en las dis~

poskiones ,de 6 d~ ~I:J.rzo de 1929 y
rl~ 26 (ic :'>!ar:':o d~l ¡nismo ~lIí'O, sobre
conlr;¡ladón de 'Obras 3' scr\"iciospú~

bEcas.
L:s Compañias, EmpI"'esas o Socie

ódcs proponent~s, están obligadas al
cumplimiento de la disposición de 12
de Octubre de 1929 (G.\.CETA del 12).

Pal:=ucia, 22 de Diciembre de 1931.
El lr::genre~'o Jefe, J. de Briones.

$-2591

DIrCTACION PROVI~CIALDE
ALMERlA

Autorizada esta Presidencia poor la
Comisión gestora de estaexcelentisi
ma Corporación provincial, en se
sión de 18 del corriente mes, para
anUG::ial' la subasta del Sen-icio de
sumillistl'Os de viver~s, combustibles,
efectos de farmacia y otros, con des
tino a los Establecimientos provincia
les ae Beneficencia, dumnte el año de
1932, ,por el presente se hace saber
q¡~e düraüte el tGrluino d·e td·iez uía~

hábiles contados desde el siguiente al
de la publicación en la GACl-:TA DE

~hmUD, se admitiran eil la Secretaria
de la Diputación los lpliegos de pro
posición, baj'O sobre cerrado :,- lacra
dos, desde las diez hasta las trece ho
ras ide los días laborables señalados:
h...-cit':ndose la pr-eselllac:ión y recep~
cióilde 10.5 pliegos con arreglo a lo
prevenido en las reglas segunda a sép
tima del artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, acompañand<.:l,
por separado•.el resguardo prodsio
nal y la cédula personal del propo
ll<'ntc, nl<Ís una póliza de pesetas 2,40
y timbres :provinciales <id luismo im-- .- ~ , ~
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,
Los grnpos a que se refiere esta ~

basta e importe ide cada uno de elloS(
s'On los siguientes: '

Grupo l. carnes, 124.300 pesetas. '
Grupo n, pan y harinas, 87.760 pe<

set3S. .
G,¡¡;upo m. leche, 40.400 pesetas. .
G'"'rupo IV, gallinas y huevos. pese.

tas 22.972,;50. . .
Grupo V, pescados, 33.225 pesetas.
Grupo VI, ~inos, 2.580 pesetas.
Grupo VII, diversos, 120.437,50 pe:'

setas. -
Grupo VII bis,diversos, 44.435 pe..

setas. '
Grupo VIII, combustibles, 11.682,8(J

pesetas.
Grupo IX, efectos ere farmacia, pe~

setas 37.620,50. ¡
GruPQ X (adicionan, 5.612 pesetas!

Modelo de proposición.

(Papel sellado de la clase sexta, ad.
hiriéndoles timbres pro\""inciales PO!
valo. de 3,60 pesetas).

Don ... , vecino de ..., con uomi·
cili-o encalle de ... , núme.o _.. , en..
terado del anuncio de subasta p.ara el
servicio de suministro de vi.eres;
combustibles, efectos de farmada Y:
otros a los -establecimientos de la Be
neficencia provincial de Alrneria, du
rante el año de 1932, publicado en 12.
GACETA DE :i\I.illRID, 'número . .. d~
día _.. de ... y -en el Boletín. Oficilt:
de la provincia, número •.. , corret¡l
POOll-diente al dia ... de .. _ del presee.
te afio, y habiendo examinado el pIL~
go de condiciones que ha de regir~
dicha subasta, así como los Grupos tA
suministro a que el mismo se refie<i,
acep.ta en todas sus partes dichas co~

diciones y se ".:lbliga a hacer la pro:
visión de rodos los articulas del Gru:·
po número ... (en letra), por la can·
tidad total de pesetas .. _ (se fijará
esta <-anUdad en letra :r guarismo)-,
(A continuación 'Se formulará relación
detallada de los artículos del Grupo.
con los preci'!)s por unidad, to-tali~
zando el importe de cada artículo y¡
el general -del grupo).

(Fecha y firma del proponente)~
Lo que se hace püblicó en este pe.

riódi.co oficial para general conoci
miento y en especial de las personas
que deseen interesarse en la subasta
de referencia.

Almería,21 de Diciembre de 1931.-
El Presidente, J. Jiménez.-P. S. M., el
Secretario, ~I. Gureia Langle.
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DIPUTACION PROVL,CL-\L DE
AYIL.A

H;:;.sta las trece horas del dia 22 do
Enero próximo se admitirán en e~

Diputación, :3. horas hábiles de oficin~
proposiciones para optar a la. subasta
de bs obras de construcción del ca.
mino vecinal de Villamayor a ~Iuño

sancho, cuyo presupuesto asciende a
29.764,96 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el pIno de seis meses, a:
contar desde la fecha del comienzo d.
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 893 pesetas. :

La 5UD:1sta scverific:mi. en la Dipu
t:~~<Gn el lib 2:> de Ene:"o. a l;;s '~'JC~ 1
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; El ~ecm,~gll ~e :contlicionés. ~ E:astalas .frece hen-as ~e'1 dia 22 de ' ción ,:üeLcontT.ato corr.espóndien!c, el
;!Sl'Od-do 'de~opciSic:i6n. y d;isposicio~ ~ Enero p'ro:x:iril:o se a:ilmitrr:Ín en 'esta rematante !3bone por conducto ,del
tnessobre forma y amdicion:esde su . Dijni'ta ción.·3. lloras habilesde oficina Ayuntamiento al que ,ejecutó 1:::'5 obras
¡¡pi'e..?..DtacIDll ;estaci:nrle mnniñesto en: pro]>osiciones para 'Optar a la subas:t~ rea.Jizadas,en el expresa'do e:dificio
,:la :Sec:ciÓ.D.de Vías y Qbr,as ;provin-: de:las obras 'de -construcción del ca- -cuantos desembolsos ba;ya hecho para
ici::;.les. " mino :vecinal 'de Ma"~iábalago '3 ·f)rti-· su 'ejecución, cuyo ir::rporte se flja en
: __ 'C;:;'!:a p.TI7P(j)~i~ó~ S~;Pl'~-e1ItaI'á en gosa~ .cuy~ p;;eSi.lpae;to asciende a. pe-. la sum~ ,de' .dos~ient:ls O""d'are:üs ~:
'i~:ri"'~~$ellil~o ,d~_ ~ -el~ ~a {S!eO. se!as .65~9~~7. dehendG wredur -ter- .1 ncho ID!"1 dO~len'l:as "sesenta:r seis pe
i l'-S: ."s) o _n ;p«pe~ e~!-ID ,con pólIza, ln'ln...adas en. -el plazo de seIS mes.es, a. 9letas. y sesenta y .siete -cér.timos, -(lue.
:~e ;~guftl ,P;;:'~CW, ~s:cllandos~ 'dcsd,: i .con.:a:I' ~..:~de la '!echa del comlenzo:l '~a,ndorademás obligado al pago ~/ud
l<;!e,:,o., la ,~.:'v uo ve:n::>l\. eon est... l'equ. :n: .las ~~"s. ~ SIendo la na,nza pro- .! 'lm,;pu;:::¡fW <le .derec~ús 'r:~ales corres-
,sito CllID:;!l.E.do. :nslonal d... 1.9;:¡8pesetas. , pond-"'nte a es'a e.JeCUC1~'" d~ o' -, s
, Ellic:'i~d.or &co:npaí!ará a su pr-opo-/ La subasta se verificará en ,la Dipu- " y al ~:~n'D'imi"n~o d :cuan':~. ",-<o 1l~.;.
'sl:::i6:: la l'~}¡1cián ;d.e rernuner-aciones ' 1ación eldia 23 de Enero, a lasonee ' fi~~~s~~::'do~pt:"'le" A'~~'n~m·~:"~':oc.:~ro;)S· . . 1 f d te . di h U><,,-, ""_to ~'.J U" l.., """... ,:¡que
,ro:nlill:lS en a orma que e :r.r:wn.an· ""y:me a' 0;::3;S. j con r;1·~-:r- ....S OhI""S' &-e""""n r.o1ac'·, ta . A) d:l R 1 .. - 6k 1 , .. El ......4-..... 1- ..;.J 'd- • '\.t" vlJ~ _"a -1. ~.lo« ~ .... l. 10!:.
e.1 ~par' UO =>. , e ". ~a ue~",.o-_ey (le I .' :proyeo.=.o, ])llego ue :con ·l<:r().:""lCS" Tooos las obr~s e; f'u~'adas v I~

.6 d·: ::lnrzo d~ 1929 (Go\CEn del 7) yl modcllil de ¡proposición. ""Y disposicio- i ", ,,~l¡~D'" ,.e;,> L ,oi':~ -~
:el iPJ.i..~go de condiciones,parli:cuJ2.res y .j ncs sohr.e for.ma ~. condiciones de su ¡I Cf~ se, J:',,~;::-:-,",n1Y_ cu~n.:,s ,_~~--:"v~i.;,s ~;
! económic8s que hn.ade regir en:la PTesen.taciÓnestarán -de manifiesto en U.e en : C,:I,O (Hh~t.~ 1.\ ,.~v.:Cl9- ~:L
'contrata d~ estas ahras.lla Sección de: Yias y ObraS proyin- ! ~te c:.0...~at?, qu~mu:..n p!"opl~Qa.a c:- e1

_ t!n,·ez ad:udicaGo el serYicio pre~ .- .eiales.· j- . xuttlamwntO, s.m que e~ ~G:i1dlCfi.I~-
Íflent;-:í el .co~trato de '!;rabajo que se:1 ·-Cada propos.iciónse .presentarll. en, ,rlO te~~ deT(;!Ch~:a reClamar ;~~1~¡
¡orden:;. -en el B) del m!smO Real de- ,! ..papel sellado· -de la clase sex.ta (3,50' dad. arguna por Bastos 'Cil el emfi"lO

., , ",. ¿' -' .. "0. _ I ·rer-Jizados.:creto-~ey. . pesc1:s.5} oen papel -COII1UnCUll lJUH:ll:l, • •

~ L:.v.; Empresas, GompaiiJfl'S -oSocie-, ·(le igual precio, ,desechándose, ,desde I ~l pIaz.? de '~rrend:.L:~lCnt~ ~erá ~~
.dad~5 'pr,?,p~nentes están obligadas nI ¡'l!;!ego,' Ja-q?e no ..ell,ga -con este requi- 1 qumce a~os, r .su ..PTa,Cl~, ?lnImO . (¡~
¡cn:r::1pllmlen~o del1Real deeretode 24 sl:!:o :cumplido. cuatro m.ll. gUlDI.eTIL:iS PCS::;.¡1S :.Ull!3E'::',

:de p'icie~Tede1'928~GACETA.del 25) •~ licitador ~,:ompañaráa s~ p~opo- 1 que ser"!ra
o
de ~~po para ,lp s1i.bast::.,

lY -G.1SPOS1Clcnes pesterIores. j' S.l:Clon la rela:Clon de remuneracIOncs ~a adJudlCac~0D: se ha!'~: :1 favor ~e
! A""ila. 21 ,de 'D1~iembTe .(l.e 1931.- ,', mínimas en la J,o,r,ma que dele.un,!Dan \ quren ofr~2;ca mejor p:-ecw ~nunl li:;
)El Prcs-ide:n:te (ilegible). el.apar:tado A) del Real decreb-leyde 1 arrendamIento.
e $-2588 . 6de.1l1arzo ,del~2.9 (GA.CETA. dcl j) y 1 El p,ago .Ide éste ~~ har<Í 'efe~E\-o

el ¡p-liegode condl-clones particulares y I par tnmesrres ,ellCHios.
económicas que han de TCb'Ír en la 1 El arrenda"tario qp.eclal'{¡ ob1ig~~:o a
contrata de estas obras. 1 cede!" gratuitamente el lo!:"l al Ay"i.ll~-

, Hasta las treee horas ,del dia22 de Una vez adjudicado el seITicio pre:' I tarrdento para la -cclebrac:óü de ad":¡s
'tEnero próximo se 'admitirán en -esta. sentará el contrato de ~rahajo que se Ipublicas. con ~ujeción.,~ lo p,.e...·e:l~d.o
lDiputación, ~ noras 'hábiles ,de oficina. : ordena en -el B), del mlsmo Real de- en el pilego oe cOndlC07l.es.
[prO'Posicioncs ··paTa ,optar a la subasta: creto-Iey. _ _ o • 1 La ?a!J"za pl'o:j~ioTIal Cfc..lC brbr:'.n de
':d~ laso~ras ·de -e~strucción ·-del ca- :, Las Empresas. Compamas o SaCIe· '1 C'onstl!Ulr los hcüado~'zs nara tOr.1U.
)n..;¡·n0 veclnalae Riofr-aguasa la ~a'rre- ,dades proponentes están obligadas al parle en 1a scl>1staseci d; doscicr;t;:;:-;
-l'er.a del EST.co ál J):ueIl'te ;del Villar de cum~li:nicnto del Real decreto' 'de ~1 I .cinctIl;nta pese~as, y la d'?fi,ni'i~·a: ,::u_e
~:;rne"ja. 'CUYo ,pr-esupouestoasctende a ·de Dl'C'l.embI'e de 1928 (GACETA. del 2;») ¡ deiJ::ra prestur el rernatame, d.e Qtl:
~6;).438;'81 pesems,debl~doquedar ter- ydisposicioncs posterions. . I llientas pesetas, una y otT~ en el 20diJ
:miuR'das -en el plazo de seis meses, a Avila, 21 da Diciembre de 1931.- I ~. forma que p.re'-ienc el H('g)ar.~cn'o
1contar desde la fecha del 'comienzo, 'El Presidente {ilegible). ;de Ccmtrat~ción municipal C\l :!. <le
!de las obras, 'y siendo la fianza pr-o'ri- ; 5-25"90 Julio -de 1~1. -
!Sional -de 1.904 'pesetas. El ba:;t:':'D.teo' de poderes, en sn c:::.so.L ;La subastase v-erificsrá -en la Dipa- poul:i fOl'rr:.aliZD.rlo cus.kEicT3. d~ 105
'jl2ciÓil .el ciía 23 ,de Eneros las doce Letraf;Gs, qUe ejCl't8.;l las profes¡ó:: :: a
"@TUS. AYU.NTAMI.E~TTODE ALCOY I esta cma.ad.
· El proyecto, pliego de :condiciones, ( I Lasprol}Osiciones serán C:dc'2..;lrd:ls
modelo de ¡pToposición y disposicio-' Hago sabeI': Que '3 las {¡DCe horas 1 con st;jcci&n:u :l.lodelo :¡ canÜnu,:,í.:ión
;~es sobre forma ."N -condiciones de SU" del vigésimo p-I'imer diahábil siguien- 1 inscl·to, en papel elel timbl';:: corr;;:s
F.es.eI1t:aciÓn ,estarán ,de maIlifieslo en te al en que ap::u:ez.ca el 'Presente pondiente, y se presentad b2jo sobre
".~ Se-cci6nde Vias y ,·Obras pi"ovin- edicto en laG"''CE:TA 'DE N'1ADRID Y Ba- I ceI'raco en las oftci¡!3.s ,de Intc~vcn
ici:des., .ficial de la pr9vinf;Ía de.4:1icante, a ' ción o Cont::.duria (~c cs~e Ayunta.
< Cnda pro'posición osepresen!ará en "''''ntar de 'la fecLa d"" la ~U~ _De'(,",,, ¡l • t . 1 1 -, - - . 1" . 11 d d 1 das la (360 '-'\.1 h "" .... ~ "" "'~ IDlen o, acsúe e d..lll. 'S!g::uen~:::-a¡ en,
pape! se a o e a ,e sex, .. :;1 publicaciORes más ta,rde lo iñscrte, .se q.te se pal:Jllquc el p.cscute edictotes:tas) '() 'l::D. ,pape::! eom~ conipohza J celebrará en estas Casas Consis~orialcs .¡ hl\sta el :.u.terior :3·1 en qne h:¡ya d~
· e Igual preCIO. cd.es:chánd.ase. desd;e '~basta públi-ca para la o:::.djudicaeión I eeleim.rse la licit;\ci6n, y ho¡-as de
J:tCgo, la.~ .no 'v.enoa :con este reqUl- ¡ {lel arriendo del 'edificio llamado Te$.- I "t
-pio -cumphdo. . po. '~"l " - d d d 1 A t~ '1 nueve:?. rece.
i: El licitador acompañará a su propo-; tr? ·nnC1l-"""l., pr~lne a .L: y.un «- La z:ubasta ser:Á -pr.:-sidiüa por el
~ició.ll la relación de remunerado.neS ; ;nuento de esta, -CTIlidadJsk..:a~ocalle ¡ Alcu:l.dco Tenienl:e 'de f¿bdde CE
'mimmas en la forma que determman. de! Carro.en. :hoy Agust&-~ ""~rda, de;la i quip.!i, del~~,co'(l miisicllcia tleJ. Re
(.cl.aparfado A) dclReal decreto-ley de' IDlsma ~-e~o 1, ·con 5.UJecron al~l:e- 1 gidor Sindico de ;la Cor,po¡-~lci<iun-;,u
!'6 de Marzo -de 1"929 (GACE'l'A del 7) y.go de eOD:~,1Cltl,neS<t~l'o?ado por p,lc~a j ;niÓ"pa'lo quien ie¡;ilmelJtetle:l:ia StiS-
[-el :pliego de eoncliciones partkulares y l' e,orp,?Ta~lOn• .que, es,La:t'a, ..d~.ma;,-illes:o I tituirle.
! econóIDÍca.s que han de regir en la . al. ~ubh~o en ~a :Secrc..~ll:a Ci~. e~te '1
.\ contrata ,de estas "Obras. A~llnta;mento•.~(;mde POUl".i se! ex:- 1Modelo de proposicióIl..
\. L'na ve¡; .adjl.ldicadoelseTvicio pre~ , ·mmwa !PO! qUIen 10 ~~~ec,dnran.e 1
.!sentar.á -eicontr2ÍO de trabajo que se todos ros -d1~ y horas hábiles, qol.1e l?re- i llon , . ..,ma::yor ~ edad . o., yeciao
-: ordena .enel B) del mismo Rea'l dc- cedan al sella1adopara la hClmClon. ~ de. o ., y con c~cid:l!d legal necesaria
~C!'eto~ley. ' . El a:rre.nd~miento compr.endcrá ell ip'2r.:l cOlltr2.ia(' 'Y'OJ:rliga<rse en dCLc
l Las Empresas, Compañías" 'Sede· : ·cltado.edificiO -e~ la f"Qrn~a~esu:ante 1 cho.decl2ra ,!¡1le acepta en to:.ias -sus
'idadcs ])roponentes 'están 'ohligadas aldespues -de las ODras 'en el. e¡eClHadas '1 paTte.s el pliego·tie conilldones ap.o
"et.."-IDplimiento de1 Real decreto de 24 que acepte este Ayuntamiento y .de bado :paca el arrendamiento del 'Cdi
a.eD~~cmbn de 1928 (GACETA del 25) las-cuale.s debeincauta::se el que re- 'ficio ~ denominado Teatz;o 'priil~i:pal"
.f dis'po:.;:iciGIl~ poste,riores. , sulte :me~or p.ostor, debHmdo hacerse ,1 .pr01llcd:n.:d.,del Excmo. ~}7tlnt,am!(mt{l
· Ayila 21 de Diciembre de 1931.- j la '2.djudICaClon al que mayo:- arren- 1de la c1ll:Wl.d de A.leoy. -s.rtl:U',ú'O en la
.'El Presidente acgible). damiénto ofrezca durante los aaos de '. calle, del "Carmen, hoy de Agn~ti'll S:.u--

.... - S--2589 'duración del contrato. I dá, rr;ímero 1. así -como los plmws y
Será -condición preci:sap-aradicho '\ proyectos ohmntes en el expediente

arrie;;¡do.. que an:tel> de la formaliza- j'i~ ~se CO~Eomete ,..a tomar a
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$U cargo dicho ·arrendamiento por el
- !p't'eci'O de ..• (en letra' :pes.etas a!!_ua
les, y en garantía de su COIDl)r:OlIllSO,
~coropañ;1 por separa1do el r.esguardo
.-;¡ue 'acredita haber r.on.stíl).Útlo el de-

. .pósito prO"\lsio:nal prevenido. .
(Ftch.a y fu.m.a -del pI"opo~::mte.)

_.1.1eoy, 21 de'Dkiembre .de 1931.
El Alea]de (ilegib1e).

ALCALDU DE VILL.1.RRUR!A DE
LOS OJOS

Acordado por coSte jiy.untamiento,
:én sesión ordinaria oel diu 26 de No
v;e:;n.':Jr.c ú.ltimo la ce!ebración d.e su
ibasías para el arriendo 'lie los arbi
';tri::s legalmente establecidos en -esta
,población, &Obre Pd2.s ~; l'..ledidas de
liSO obligatorio, ~rn.es frescas ~' sa
J1.!üas :r degiiellode r.es~s en el Mata-
s=I~rra ~~ O,"'J("'o.C".:;. .....~ ....... ", ... .t. ....... _ ......1.-.:= ........ _¡-_.. v J .. u."-'>3Io-W~ ~ "''''''':'L-La..:Jo :i-'UU.I."-'-'.a..¡).;p v.::u.a

1:lur:J.níe todo el año p¡'óximo de 1932,
i: habiélldose cwnplióo eon lo precep
tuaaopor el articulo 25 ¡del Regl:m::en
to de Conii:üaciór: de obras y servi
pros mUllic~p.ales, fECha 2 de Ju.l.io de

-192·1, sin que se haya producido re
~:.'ir:-!aclón a1.;un(l, se anuncia por el
¡presente la celebración de las mis
mas, que Se inscrtl::rá en el Boletín
lJficial d~ la proYincia y G.\CETA DE
"!IADluD, para el día 29 del mes actual,
;3. las he: "as de las diez de la Llafiana,
''once y r_~oce, res-pectiva¡nente, en es
"tas CaS:l5 Consistoriales, bajo 1'os tipos
:que a continllacién se expresan:

Pesas y medid..as di! u:;.o obligatorio,
l·LOOO pesetas.

Carnes frescas y saladas y degiiello
de reses en el Matadero, 33.000 pese
-taso

Puestos y ventas públicas, 1.500 pe
/Setas.

Para tomar parte en -estas sub.astas
será requisito indispensable deposi
tar, -en la Caja municipal o en la ge
ner-:l1de Depósitos, el 5 por 100 de
lla cantidad que sin-a de tilJO para
~ada una de ellas, acompañando el
QPoi'tuno ressuar.do a las p-roposicio
~es y la cédula pe.sonal corricn~e de
les ·lícitadores, hasta la vispera del
'señalado para tal acto.

Todo el proccdimie.r;,to se sujetara 2
los precios establecidos pOl' el Regl::l.
mento de 2 de Julio de 1924-ar.tes
mencionado, sin que piledan tom~r

parte los ind'ivi,d.uos comp::-endidos en
el :l.liícuIo 9." del propio Reglamento.

El licitador a quien se adjudique
'Cada subast~, estará obligado, dentro-de los diez días siguientes al en que
se le notifique la aprobación de las
misI'.}as, a prestar la fianza definitiy,a
~n illctálico del 25 VOL 100 :del total
dd remute.

Los poderes que se pres.cnten ante
la mesa presidencial en el momento
de anunciarse la admisión de propo
sidones escritas bajo 'pliegos cerra
dos, estarán bastanteados por cu:u
quier Letrado que se halle -ell ejerci
cio en la ciudad de D~im~cl~ con1C C'4·
beza de partido.

El modelo de proposición se podrá
facilitar :J. los señores licitadores.

Villarruuia de los Ojus, 19 -de Di
~iembre de 1931.-.E1 Alcalde, Jacinto
Santos. S--258i.

t despuoés ~ IDcht> canal sobre el úllÍ~.
rapido que pres-ema; cruza después e.

, .citaOO ferroe:tr:ril por el punto más
elevado -de SU recorrido, pOi la tri.!!·

1mera del CoiladJ3 de Rojales, entre

1

las est2.ei{lIIe5 de Rojales y Las More
:ras; plisa :por encima de los :!I~onia5i.

nos, cruzandQ las caTr-<::t~as de Sar
i Migael de S1l.!inas a la esf..:icíón de

1
Rojales y ¡de San r.Egue! de Salinas

l
a Alm:oradi, en puntos muy pró-.;ir¡,¡os
a sus enlaces con la carrete:a li.e To

1 rremendo a !a de N'on:'ida :l. 'Eerre
1 víeja; despl:és -de CI"';l"Zar esta últ1ill3
I carretel":!, en las cercaní2.$ de la C::LSa
I de Lo Capitún, se ,u~l..... e a cr:.¡zar la

1
C2rreteI'3. üe Sa."1 r-.-Egnel de 'S:;;ln..<s
a la eskdón de Rojr~les en su kU':;'

1 metro 2; después de rebasnr el Íba!
I del Canal 'Ó-e Ric;;os de LCY:l.nte, C:ril

¡ za la carretera <re San ~E6uel d·~ Sa·
I liTI~s al J)uerlo de 'I'orn'-,iej::., -a uno!

ii:i.et'iJ-5 u-el pUt:~lh:: ¡;:Ull que cruza esl:;

1
, C'2rretcra a la Rambh Fa~yoila; s:,óuc

después illl ttme1 recto de 1.5~i D.:·::tro~

1 Iie Jop-gitud, de ac;::eso a la SC:Eur.d.::. ele.

IY2.cié~, dende finiliza; este canal es
c::maz de <:onducir cua:ro r.l~tros cú-

\

bicos por segu::J.do.
5." Setp.nda etevl1cfÓn. - COrr:0 la

pri.'11e!"a elevación. se p!"oye;::ta subte<
I rnni:2 \"' en condicioIl"€'s nnálog::l.s, en lo!
! Cabezos de Alcáz2r, cr::rca de la h:::6en·
1 da de la Balsa, ter:m.in.o de Oriliueb. Lz
i altura de elevación es de 7U,4G mztros,
I v el caudal -a ele,ar es de Ctiatro m~

í iro por segundo.

1
-1).0 Parte ICn..a.! del cana! de .cOl1-

cfueciún. - Partiendo d~ la SC@1!iRa

ele)'::lción, a la cata W5 ~tros sobre d
mar, termina a 18 kilómetros de su
recorrid"O el término de SS~ !a,lel', .e!l
el origen licl tercer subcanal; ~tnl

.iesa ei lér-mino de Orilmela y ~
San Ja,ler por los puntos s~gilientes:

D;:;sde b segü.nda elevación y después
de un k!..iómctro de c~:lal aLierto, c.r-':;'7.a

1 vor un túnel de algo más de un ki
1 IÓllietro 1:;s lomas de la Yieja, a1:r:lyi':-

l
Isa la carre!cra -de O:riliuela a ia de

Torrc....ieja a Ealsicas por S2J1 :\1¡p.;.el,
i por debajo del Puente del Ihrni1J.(",)

1
deI L'ODO, cerca de :.\;¡¡losao cruza bs
loriiUS de B¡;Josapor otro túnel de 7iJJ

I met.ros, sigü..lendo por lo S~$tre, a cnlI zar el río n=.ci....~iento a ilnos 5GO n:~-
tros aguas 2rrilJa de la c.:J,sa de la

1
Peña del Aguila; sigu.e por 1<1. {;o.iiad~
de los T-r:ljin~.dores a ~ru.zar las 1'JIT'~'1S

1 de Río Seco por un. túnel de U'l kil,j
¡ m~tro de longitud; atraviesa TIlo S:;co~
i al pie de la C:;.sa <le 105 Lals.es. si-

I
guiendo por los Llanos .a cruzar b ca
rretera de Orihuela a la cie TC;Te\"~

ja a Balsicas, pOi:' el Pil:>.r d:: la HOl·.i~! dada, en su kilómet:roo 31.
1 i.o Canal principal de riEgo:>.
i Este tramo de canaL de cer.ca de ".Lj

1

kilómetl"{)s de longitud. ~rr:mca <id
final ·del anterior 1" atraviesa los t':.r-

¡ minos úe Murcia, San Js\"ier ~. TC'i'e·
Pacheen, terminando a 1l!l3 cota de

I 90 metros sob.c el mar, en. 1:1 m:1":,.':1
j dC!'ecna a La currcteJ':J. de Alb:;c::~,~ aI Cartu?;ena. a dos ki!¿'!I1C~,OS al :\crte
t. del Albujón.; pasa por C:lsa r~::\~~c:!.
1 Cobatillas, -cru.zando la carrC'if'~ :1e

1
Murcia a San Javier, a cinco k]6:-:.l~
tros de este pueblo: sig¡;e pOi" La

I
Kova donde cruza el c~,¡;'lino veci~;:¡l

de -S~n Javier, Avileses. por Las Ccn~
desas a Balsicas, d-onde cruza el fe.
~d.~ (:h¡n~J::jl~ a Cartagena.

... -.-.

M...o\..:.~CO~lUNIDAD RIDROGRAFICA
DEL SEGURA.

En cumplimiento de iúqnc dispone
el a:rtkulo 12 del ResJamento de esta
.M.a.:.><:onlunida-d, oSe señala un plazo ·de
treinta días, a eontat" de la pnblica
ció-n de este an!:iucíQ en la Go!..CEIA
DE 1..h.DRlD, para h presentación de
reclamaeiol1es a.J. proyecto de canales
d~ r-ieg'O {e los -Campos de Cai'tage
na, el cual estará de manifiesto du
T:ante -el indicado plazo en 12s oficinas
de la M-anc-omunid.¡1d Hidrográfica d.el
Segura, plaza cíe Fontes, número 1,
Mur-cia,en cuyo domicilio se admiti
ro':m las rec;;¡!íl.aeioIi.e'S en las horas há
biles de o!:c-ina.

Los datos esenciaies del pro:recto
se <:cnsig~~n. en la aGJuut& liüt& t::X
tracto.

i ~il:lrcia, 21 de Diciembre de 19S1.
I El Delegado del Gobierno, 3Eg-Llcl fu
I vera.

1 :XO¡'A EXTBM;TO

I El p.·03'·ecto que €s obj~k) -de esia
información, tiene como finalidad darI riego a 105 denominados Campos de
Cartagen<?, aprovechando aguas so-

l' brantes 'O disponibles de la cuenca
del Segur-a.

'

1 L,\s obras pro:rectadas Se desarr.o
ll:m en los l~rminos municipales de¡Guar-.damar, Roiales, Almoradi y Ori

I huela, de la provincia de ",,\.licante y
¡ de ::Jurera, San Pedro -del Pinatar,
1 San Ja...,¡e., Torre-Pacheco y Cartage
I na, de la provincia de j),furcia.
i Estas obras comprenden:
I 1.0 Toma de a[jz!11.-Se hace con
j una presa de deriv.ación en el do
I Segura, en Guardamar, eúmplC!l1CI1ta
! da con dos pec¡¡¡eños eillbalses epró
1 ximos a dicha pi·esa.i
I 2." Callal cubi.erio -de acceso a la
I primera elevacióll. - j.rranca de la
! presa y sigue casi en linea r-ecta naci::::.
I el Sur, ·en una lon;:;iü::.d de í50 meiros,

I próximamente, aíro...·csando algunas
I h¡¡Cr~a5 de Guanla:Ü:lr y finalizando

al pie de una colina, donde se esta-
blece la Drimcra cleyación. Este caual
es capaz-para conducir cinco m.etros
cúbicos po. segundo.

·1 3." Primera clevaciól1..-Se estable.
ce subterránea en la colins retedda, .ea
un t!Í!lel de unos 50 metros de long~tud.

Se utiJi.-a la energía eléctrica como
fuerza motriz, estableciéndose sobre
laderas de dicho monticulo la es~a
ción de transformación, C3setas -de
maniobras ~. tubería de im¡m.isión Ter
tica1. La aitura de elevación es de
37,75 metros y .el caudal a elevar- de
cuatro metros cúbicos ·por :::egundo.

4.° Canal de conducción hasta la
segun.da ele...aciÓn.-Este tramo- de ca
nal, d.e una longitud aproximada de 25
kilómetros, arrancando de la primera
elevación, se desarr.olla por los térmi·
nos de Guardamar, R¡)jales, _'\.lmoradi y
Oribuela, pasando por el Collado de
1'0 Estaño ;de la et1enca del Segura a
las vertientes del Campo de Salinas, y
sigue casi ,par.alelo y por debajo del
canal de la Compañía -de Riegos de
Levante, hasta -cerca del ferrocarril
de Albater-a s. T-orrevieia: se cruza la

._@!em.-dJ!.~Q..vd1l!!_~. I.~~nm..;t.
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PESCADERlAS CORUÑESAS, S. A'.

Amortizadóll.-Ante el Xot:rio de
:1I:ld~·.id, D. Dimas Ad.:i.nez :i Ho,ct..
jncIo, s.e ha lIeyado a efccío el ¡jÍ;l 18
ll.el cvrrlente, la amortización de o])li
~3t~rJnes (~e esta Sot"ied~d, cOf1"rS!}oa
(licnte al (;jerc~cio cn curso. bbirndo
sido <m:ortiz:::<f<.s 170 titlllos, :,uya nu
!llcr::.ción es la sigchnte:

!l ü():~ :l 9.100. 11.1 01 ;1 11.110, 2:t:2:!1
a i3.2¡jÚ, 30.931 a 30od87 y 30.631 a
3G.7~5.

Interesc~.~:\ partir d<:l d.ía 2 ..le
EnC1'o pl'óximo, podrán 11nc~rse efec~

tiyOS lo:;; intereses correspondientes a.l
ycncimic¡jto del segundo semestre de!
año acillal. de 1:;5 obligacio.l'::S C:1lÍti
das por esb SocIedad. en Jo,> t::~tahle.·

cImicntos que :.l continuac'/"l se ex-
prpsaJl: _

]}¡1lieo de Bilbao y sus SU~~¡l'~<!¡es.
B:lllCO Centra! y sus Sucursal..:~. Ban:.:o
(iuipuzcoa!1o, en Bilbao )- San Se!J:;s;.
¡iún, Ci:dito Xa\"31'ro, en P:lmplón::l;
Banco de Santander. en Santander;:
Banco Castella;ro, Ci1 Yalladolid; Ball
en de Crédito dc Z~r~go7.·a, 1.::1 1.:21'a
goza; SI'es. Hijos de ~runuel Rol.ldguez
_~cúsLa:J ell Grall~t:d, y $¡¡.1¡¡h I1Ul~1l y.
C¡¡¡npañíft, en }!nr]l'id y Bilh:1o.

El p~lgO. cOPo deducc;ión de imptlC'S
tos. se h::.rá contra el cupón llúm'~¡o 22
de las ex.pres~Hlas obligaciones. .

:\íadrii!, 23 de DiCicmbre de 1931'.
El Presidente del Consejo de .'\.dminis
'tración, El Conde de los Gaitanes.

X---47S;

!\HNERO-SmERURGICA DE i)O~J:'E
RRADA, S. A.

potecarias Villaluenga, 6 por 100. c:mi
sión 11 de Febrero de 1926, yerifiea
do en el día de ho)-. con interYeución:
del Xotario de esta ciudad, D. Ant04
nio Par'Tusquets, han resultado amor
tizadas las obligaciones siguientes:

De 401 a 410, 1.701 a LitO, 2.591 al
2.600, 2.851 a 2,860, 2.901 a 2.910-;'
3.021 a 3.030, 3.231 a 3.240, 6.731 a
6.740, 7.211 a 7.220, 7.481 a 7,49Q.
10.161 a 10.170, 10.561 a 10.570, 10.901i
a 10.910, 11.061 a 11.070, 11.211 a
11.220. I

A pal'tír del día 1.° de Enero próxi
mo . tendrá lugar en las- oficinas de

-Ja S. A. Amús-Garí, el pago del capi,,:,
tal de dichas obligaciones, a razón de
500 pC::ictas cada una, deducidos los
impuestos del Tesoro.

Asimismo, a partir de la j:rdi~~Aa

fecha l.~ de Enero de 1932, se proce
derá ai pago del cupón n.úmero 2"! de
las mencionadas obligaciones Hipote
carias Vilbluenga, 6 por 100, en las
citau:J.s oficinas de la S A. Al'c.Íls-Ga
rí-Paseo de Gracia, 9-, donde se fa4

cilitarán las oport~lTIas facturas. El
imUOlie líquido de dicho ct<pür. e~
de '] .38 pesetas. .

Bárcelona. 22 Dicicmbre dr 103!.
El Scc¡'etario genera], E. ~!0!i!1i: Y1
Brasés.

1.>AXCO DE ESP.A~.\.

Habiéndos.e extnlYÜHlo los ¡'CS<;!1:1I'

dos d-e los dcpós~to.s números ~fl.~79 y
A 172.4G6 ele pesetas n(;min~!h~·; ::L¡}OO
v 500 respectivamente, en titu1cs de>
beud~ Interio:". al ~ por 100; expedi
dos por ~ste Estah!rroim!(;'J1to 01 1.0
de AlJril ele 192; y 6 dc Xoviembrc de
1929, a fa"or de doña Julia Gurda
Vesga; se ::muncia al público por pri
mera y única "ez, p:lra que el- que
Se crea con derccho :1 l'eelam~J1', lo
verifique a contar desde la fecha de
publicación del presente anuncio en el
-periódi.co oficial G:\CI::n DI:: :.\L\Oum y
dos diarios de esta capital, S{;;.(ú n .:lc
tcr~li:1a el :;:rHcü!c 41 d~l I{egi:,jil';.eatü
vigente ue e~[c Ban::o; :lth'i¡otiendo
quc, transcurrido dichú })1azo sin re
clmnación de tercero, se expc,lil'ú el
corrcf.pondientc dupI:caLÍo de: lü~ res
guardos, anul:mtlo Jos primith'os y
quedando el Banco exento dc toda rcs
ponsabilidad.

:\Iaddd, 21 úe Diciemhre de 1931.
El Yi<:csect'ctal'io, Joaquín Alcarar..

X-473S

SECCIÓ:N DE OBRAS PÚBLIC....S-EXPRC
PIAC!O~'"ES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCL\.
DE ZA..'\10RA

Resultando en el expediente de ex
propiación forzosa de las fincas que
en el término municipal de Carbajales
ne Alba es necesario 'Ocupar COn las
obras de construcción dcl Salto de
Ricoha:yo (Saltos del Duei"O, S. A.). que
los propietarios D. Angel Vicente Ya~

sallo. de la finca número 856 y here
deros de D. Nicolás Garr1dd Bartol'O
mé, de la finca número 471, que figu
ran en la relación publicada en los
Boletines Ojiciales de esta prov¡ñcia,
números 110, 111, 116 Y 119, corres
pondientes a los días 12, 15 Y 26 de
Septiembre y 3 de Octubre de 1930.
respectivamente. no tienen en aqurlla
villa rcpresentaílte debidamente auto
rizado a auicn hacer las notificacio
nes. he acurdado, ,de conformidad
con Jú que dispone el artículo 39 del
Reglamento para la aplicación de la
ley de Expropiación forzosa, señalar
les el plazo de ocho chis, a contar de
la publicación de este ed·Icto, para
que verifiquen el riombi'amiento de
Administrador o apodera-do en Carba-

_jales de Alba, y designe!'!. ante dicho.
Alcaldía el Periio que k-s ha de re

¡ presentar en el experlicntc; advirtitn
! doles que, -de no hacerlo así. serú YÚ-

I lida la notificación dirigida al AlcaJ
.de, y se cntender:l que se confOrl:1~Ul

I
COn el Perito de la partc exprophmte.

Zamora, 4 de Diciembre ae 19:-n.- 1

El Gobernador. )luriano QuintanDna. I
. p~4n i
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Murci3, 21 de Dicicnlnre de 1931.-
~l Ingenicro Director. Emilio Aré
'valo.

por el paso a ni.el de dicha estación
~el ferrOCarril; ,prosigue su traz·ado
:por entre lo Ferro y los Cachimanes,
·donde cruza ~l camino vecinal Ide
Pacheco a Roldán, y sigue por enci
:ma de lo Romo y del Gimenado; cru
.za después el camiao vecinal -de Pa~

checo 'a Gimenado y sigue hasta su
final citado; este canal es .capaz de
conducir 3,50 metros .cúbicos por se
'gundo hasta Ealsic:is y tres metros
cUbicos por segundo hasta su fina1.

8:' Subcan.al priIlcipal.-Este ca
nal, de unos 14 kilómetros ¡de l'Ongi

ilud, se desarrolla a menos 'de 200 me
·trosde distancia y casi par·alelo a la
carretera de Albacete a Cartagena en
'sus ocho primeros kilómetros, o sea
hasta la hacienda Villa Clara; desde
este punto sigue por la divisoriae~tre
el Mar Menor y el l¡:Iuerto de Carta
~emL ha.sta ·SJ.! finaL cerca de la Casa
de la Piqueta, a dos. kilómetros al
:Norte de los ~ío-linos; pasa por los Ro
¡siques. cruzando el ferrocarril de Chin
chilla a Cartagena y la carret~ra de
Cartagena a Pao...·l-u~co, a <105 kilómetros
al N(}rte de la estación de Barrio de Pe
'ralo Atraviesa los términos de Pache
co y Cartagena. Este canal es -capaz
de conducir tres metros cúbicos por
~egundo en su p:;imera mitad y dos
~etros cúbicos por segllndo en su
.parte final; presenta nUllleros'Os 1'3.-
Ili-dosen' su trazado. - .

9.° Subcanal de Algar-Cabo de Pa
los.-Del final del subcanal y princi
'pal ya una cota de 35 metros sobre
-el mar, arrancan este subc:mal )' el
Ile 'Cartagena; su recorri,do es de 22
kilómetros en el término de Carta
Eella. ·pasando por Los Balibreasl Los
'Caños. debaiú del Algar, Rincón de
lian Ginés, Collado efe los )Iingotes;
'1iebaj() de los Velones, finalizando a
°1.500 metros al Este de este poblado,
°lunto a la carretera del Alb.ujón a
Cabo de Palos. con una cota Ide 23
·lIJ.etros sobre el mar. Cruza los carui
¡¡OS vecinales de Cartagena a San Ja
~ier, de la Aparecida a la Unión, el
tamino vecinal de los Nietos y las
carreteras de San Javier a La Unión y
de Albujón a Cabo de Palos,

Los eaudales que puedc conducir
~ste subcanal son de 1,5; 1,00 Y 0,500
mctros cúbicos por segundo, en .sas
tres terceras partes, respectivamente.

10. Subcanal de Carlagena. - De
Ima longitud Ide 6.5 kilómetros, se
desarrolla en el término de Cartagen<J.,
p'Or encima de Los Molinos y en las
vertientes merionales de los Cabezos
de loas Palas yde Bcaza; cruza el ca
miDO vecinal de Cartagcna a San Ja
vier y es capaz de conducir un me
tro cúbko por segundo.

lL Subcanales del Campo ele Car
tagena. - Estos subeanale·s formarán
parte de un proyecto compleme!lt:1rio
del .presente, encajándose sus líneas
¡¡enerales -dentro de las estudiadas ~n

el proyecto.

CO:"'~PA5¡!A GENERAL DE ASFAL~

. TOS Y PORTLAND "ASLA:KD"

:. En ei ~o¡:leo número 11, para la
aI:GQ:'tüación .oe 150 obligaciones Hi-

En cumplimiento· a Jo detcrminado
en los árticulos 19 ':i 20 de los Esta~
tutos. se com't).ca a Jos señores aedo.:
nblas u la Junt·a general ord.inaria que- .'
tendra lusa:, el dia 6 d~ En_ero de!
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.Asimismo, a partir del día 2~~¡
Enero próxi..m,o, se P;!g~J;á 71 CtipO~\
nÚlnero 52 de las obligaciones eD:',
circulación de esta Sociedad, emisióJ;lT
1906. Se pagará igu8lm.ente el cupóq}
número 30 <le las obligaciones en;
cir.culación, emisión 1917. . ,i

El importe, por cupón, de amnaJ.·
emisiones es de 11,2~5 pesetas, dedui.
cidos ya los impueStos.

Dichos pagos se re~_~arán en el,
Banco Español de CréCito y Bauc~:
Urquijo, en Madrid; A~ús.Garf, S. ,S¡)
y Banco Urquijo Catalán, en BarceIo~;
na, y Banco de Bilbao y Banco U(-;
quijo Vascongado, en Bilbao. t
. ~[adrid, 24 de Dici-embre de 1931Y:
El Director Gerente, Carlos. Gard~¡
Alonso. t"

X--4i37 J

.. i

SOCIEDAD HID~OELECTRICA \
ESPA&OLA ~

Dividendo activo, acciones El interese(
Y, reembolso obligaci(lnes. q

Desde el día 1." de Enero próxim(
pagarán, ,por cuepta de esta Sociedad(
las oficinas ee~~rales y Sucursales de
los Bancos de Vizcaya, Español de eré«
dito e Hispano Americano: ,

l." E:l divideooo activo. de igual
cuantía y con 1;1 misma deducción d~
;ijnpuestos que el ~g!lrdado en análogj(
feeha del añ<? MJ~lor, ~ontra en!reg,j
del cup~n numer~ 36 de las aCC1one~
ordinarias, iliÚIne.rflS 1 al 120.000, y J
cuenta de las utilidades del presenté. ... .,
eJerCICIO. '¡

2." Los intereses fijos devengado5
en el segund? Se~~tre de 1~~1, con d~
ducc:ión dellDlpuesto de Utilidades,~
rifa 2.~, sóbre l8.S accion~s ordinar '
números 120.001 al 200.000, mediant
presentación de l~. resguardos pr0'!ic,
sioIlales ~orrespondient~,que, ademas.'

/ se canjearán antes de Febrero próxi..'¡
mo entregando en sustitución los tim..'
los'definitlVós. ~.

3." 'Lós intereses semestrales. ara!:
zón de 5 por 100 annal, ~on deducción
del impuesto de Utilida.des ,,- timbre de;
neg()Ciación, y contra entrega del cn.. ;
pón ~oi'ri-en!!,!!.sobre las obli.g~~on~;
primera eDllSlOn de 1913. eIDlSlOn se-:
rie A. de 1919 y emisión serie e de 1925. I

4.° Como consecuencia del sorteo,
que oportunamente tuvo lugar .a~te XQ~ :
tari/}, desde 1." de Enero pI"OXL"110 se
reembolsarán a la par. con deducción
de impuestos. las 1.667 obligaciones si-'
guientes, dejando de de\"cngar intere·!
ses a partir de esa fecha:'~

En la prlluel'a -t::lUisiün ue 1913, GH
obligaciones, con la nuruerseión si-,
guiente: 151/60, 301110, 3911400, 2.2()1,
a 10, 3.641/:>0. 4.101.110, 4..351;'60, 4.511.
a 20, 4.611/20, 4.691/700, 4.721/30, 5~81
a 9(J 5.451/60, 5.831/40, 5.941/50, 6.i41
a 50: 6.7í1/S0. 6.841/50, 6~901/10, 7,571
a 80, 7.621/30; 7.6711.80, 7_691/700, 8.2i1 .
a 30 8.701/3 y. 8.iC:i/l0. 8.S1i/2u? 8.931
a 30; 9.881/90, 9.971/80, 10.081190, 10.211 :
a 20, 10.561170. 10.70l/10. 12.419/20.
12.581/90, 12.631140. 13.511/20, 14.2;)1 a
40, 14.2911300, 14.421/30, 1-1.591/6001

14.&21130, 15.381/93. 15.4:>1/60, 16.711 a
20, 17.1911200, 17.471/S0, 17.611/20,
17.&81/90, 19.041/50. 19.201.'10, 19.2i1 a
SO, 19.8Gl¡10, 19.951/60. 20.121130.
21..471/80, 21.831140, 22.061/í0. ")').:t;,
~ 80, 22A01l1{). 23A1us.~~ \1.3:1 $

X-4746

X-4743

CONVOCATORL4.

25 Diciembre 1931---------------......

SOCIEDAD HIDRAULICA
SAi'''TILLANA

PORTLAND VALDERRIYAS

En el juicio universal de quiebra
necesaria de la Sociedad Industrias
Metálicas Reunidas, S. A., -domicilia
da en esta plaza, Zurbano, {ji), que. se
tr:lmita en 'Cl Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Chaniberi, de
esta capital, Secretaria de D. Antonio
Aguilar, por providencia de 14 del ac~ I
tual, se ha señalado para la !primera
Junta de acreedores (elección de sin:'
otiícos) el día 21 de Enero de próxim'o,
a las tres de su tarde, en el salón d.e
ados del edificio de los Juzgados de
primer.a instancia e instrucción de Ma
drid, sito en la calle del General Cas~
taños, número 1. .

Y por la presente, que se insertará
en los periódicos oficiales, se cita p~.

ra esa Junta a todos aquellos acreedo
res de la entidad quebrada a cuyo po
der no llegare directamente la c-onvo..
~atoria por ignor.arse su do:~cilio !l
por cualquier error o confuslOn de di·
·rección; previniéndoles que, de no
eoncurrir, les parará el perjuicio a que
en derecho haya lugar. .

Madrid, 16 -de Diciembre de 1931.:
El comisario de la quiebra, Z. TeJe
.dor.

El Consejo de Administración de es·
ta Compañia ha señalado el dia 28
de los corrientes, a las cinco en punto
de la tarde, para la amor!i2:rdón or
dinaria y extraordinaria por sorte'o
-de 470 obligaciones hipotecarias, emi~
sión 1926, de las cuales 68 correspon
den al cuadro de amortización <fe las
mismas.

Madrid, 24 de Diciembre de 1931.~
El Consejero Secretario, Manuel La~
torre. .

En virtud del 'Sorteo celebrado el
dia 22 del corriente, para la amortiza·
dón -de las obliga.ciones de esta 59-
dedad, emisión 1917, según anunci9
publicado en la GACliTA DE 1tIAllRID el
día 13 del aetua], han sido amorti
zadas las siguientes:

261 a 270, 611 a 620, 871 a 880, 971
a 980, 1.171 a 1.180, 1.481 a 1.490,
2.761 a 2.780, 2.891 a 2.9.00, 2.991 a
3.000, 3.831 a 3.840, 4.201 a 4.210,
4.4~1 a 40440: 4.491 a 4.500, 4.541 a
4.550, 4.651 a 4.660, 5.031 a 5.0iO,
5.401 a 5.410, 6.451 a 6.460, 6.531 a
6.540, 7.251 a 7.260, 7.551 a 7.560,
8.271 a 8.280, 8.331 a 8.340, 8.501 a
8.520, S.Gil a 8.-690, 9.201 a 9.210,
9.351 a 9.360, 9.421 a 9.430, 9.661 a
9.670, 9.701 a 9.710. 9.921 a 9.930,
10.431 a 10.44Q, 10.8512. 10.860.11.131
a 11.140, 11.401 a 11.410 ~'. 11.791 a
11.800.

Dichas obligaciones se pagarán a
partir del día 2 de Enero próximo,
contra entrega del titulo, lle,-ando
adheridos cupones desde primero de
Julio de 1932. .
. El yalor de cada oblig::l.dón sc:-á
de 493,43 pesetas, deducidos ya : m
i?uestos ): derechos reaíes.

ARRDo.'lM.T,\RIA DE TORREVIEJ'A.

UNION SALINERA DE ESPA~'A

'CKION SAL!NBRA DE ESPAÑA

BA~CO HIPOTECARIO DE ESP~A

El B:.mco Hipotecario de España
pone en conocimiento del público
que, por acuerdo del C<Jnsejo de Ad.
ministración, con arreglo al articulo
131 de los Estatutos, y POr cuenta de
los beneficios obtenidos durante el año
1931, se satisfarán, contra el cupón
número lQ.5:r ~l di~irlendo estatutario
ñe 6 por 100 sobre 4i5pesetas, capi
tal desembolsado por cada acción, O
sean 28,.50 pesetas cada una.

De ~ste importe se deducirá el im
puesto de Utilidades -de 5,50 por 100
establecido por las leyes sobre divi
ce!ldos de acciones de Sociedades,
~rci.biendü ll!! liquido de 26,933 par
cupón.

Quedará abierto el pago en las Caj:tS
de este establecim.iento, paseo de Re
~oletos, número 12, y en las sucursales
ilel Banco de España en provincias
«lesde el dia 2 de Enero de 1932.

Madrid, 23 de Diciembre de 1931.
El Secretario. Eduardo Leclere y )fén-lUz.. - .

1932, a. 12s catorce horas, en el domi
cilio social, Calle de Echegaray, 5, pa
ra presentar el Balance del ejercicio
de 1931, Memoria y <:ualquier propues
ta que pueda presentarse oportuna
mente.

:Madrid, 24 de Diciembre de' 1931.
El Secretario, J. ]llanuel Rego.

X-4735

De aCl1erdocon lo ::!stablecido en
!a Escritura de Emisión de Bonos de
Tesorería de esta Sociedad, el día 29
del corriente mes se verificará sor!eo
para la amortización de 470 titulos.
El acto será público, y se efectuará
ante Notario, a las once de la. mañana,
en el local social, calle Santa Ana, lO,
primero, por medio de bolas repre
sentativas ,cada una de diez Bonos de
númeración correlath-a.

Barcelona, 22 de Didembrede 1931.
El Secretario, P. J. de Reynoso.

X-4749

De c<mformidad con lo acordado en
la. ílltinia Junta general de Accionistas,
a p<lrtirdel día 2 de Enero próximo,
se procederá al pago del dividendo
.de 8 por 100, correspondiente a la
distribución de beneficios del ejer.ci
cio Julio 1930-Junio 1931.

El pago se efectuará por la Sociedad
anónima Arnús-Gari, Paseo de Gracia,
número 9, Barcelona, contra entrega
del cupón número 7, de las acciones
y factura correspondientes, deducién
dose el importe de Utilidades y Tim
bre, siendo, por tanto, el liquido a
per.cibir7 pesetas 35,50, por acción.

Barcelona, 22 de Diciembre de 1931.
Por poder del Administrador Gerente,
P. J. de Rcynoso.

X-4750
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-;. En la seg.unda emisión, serie A, de "Hago saber:. Que en el expediente 1, todos los ~as 'lah'orables hasta .el ,día
.4919, .1..%6 ()bli~o.nc.s,008 ;la~era- 50hr:.e sas~Jl .de pa;;os de b co- del remate. -con los 'CU~eshabrá:o de
'lción ~rtci&nt.e; 47V80.4.911500, ,á21/M1, roerciantc de TorredelclJmpo doña 1 .comorma-r;se los licitadores, SiR que
·.621/3.0~SH/.w,lJl81f9l\, 1.1311~ ;:1.461 Jasef,g. 'Cazalill-a: Sáncliez.'vinda .de luan se tenga derecho a exigir ningunos
.a 7-0., 1.4.8V.90, .1.$V4:0. 1..9$1/4..0, .2.:1~1 Fa-MilclezSoria, por auto ,de hoy se btt'QS; y
;,€e. 2.511/.20, 2.í211aO• .2.90J./19o ~~:l a ;ha teibi.$) ~r :desisti.da -del procedi- Séptima. Las ·cargas e gravámenes
:..5\W. 2..74V.56, .3.941/5P" 4.281/.9:0, 4,3,;).1 miento- a tliclaa seii..G'.r:a, .a.oo:rdándose anteriores y preferentes. si los "!luDie':'
a ,10. 4.7911s...~ 5.ooV.1.O. 62U.I.20, ,6.281 ·SGbre~. el ~~.en:re y dejm-sin rce, ai er.édito -del actor, eont'i.B:Haran

..2. 90. 6..361i7D• .6.381J»O~ ¡~o.OllH). 1.311 dectoeon todas '8.U:S con.-seeuenciasel subsisrentes, ..emendiénd-ase que el re-
'.a• .2.0. 7..3J1/70, 7A311if1. 7...73)./A,O, 7.7,51 I:estaeQ iI.~gatd.e .snspensión de pagos matante los acepta y queda subrog,::ulo
:8. 110, '8,211/20. !l.o81J9.o. 9..311/2.0, .9.371 a .en queaq!Uoélla se hallabalCOtD.stitIDda. en la responsabilidnd de lcsmisrr:os,
'80, .9.9~1/30~ 10..051/60" lo..661/¡..u.~ 1~.991 y p.ara ~onociilliento de les ;airee- sin destinarse a "SU extinción el pncio
;a 11;D;!J, ,"1;331/40. l1.3U,{~O, 11.;)1U,20, .dores, -e:xp~<iQ el prese.nte en J:aen a 8 ,del remate.
:t2.1it·.SG. 12.¡l21/~,. .12.481,/9!), 13..241 d-c Diciembre de 1931.-Ei :Sec.r.etario, Ydeseonociénd-oseel actual domi-
~.aj,;;. 1.S...761/70, lU~¡¡~B. U ..9b1Jl0. C:lSilr.iro Carrasco.-El Juez, Fe:-n.aiD- cilio r paradero del demandado don
1iLU3l/40, 14..s41~. 15.HUSfl, .15.61'2, doCo-t!:.a Alsina. ,C~Tlos Amores Ricdel. se le cita tam-
l'5.tiH, 1.5..61-6, 15.618 ~' 1.5-620, .U5.71V20, X-1i44, hién por medio .del pr~sente edicto,
1,5.8211.30, 1li..3211l.il, líi-501f.lD, lfi.3n DosóiQ para que tenga -conocimiento
;lI. SIJ~ 17.J'.Dl/S0D, 18.3'ilf80, la.n1l20. .flclasubasia que en el mismo se amln-
'19.!J51/GO, 19.2~1m, 19.281190, .1.9.111 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA teia, .sino para .que 'p~eda obtener su
2 2iJ, 19.541/50. 20.021130. 20.141/50, DEL .Drsl'Rll'O DEL ~ONGRESO,DE snspensión previo :el pago d~ su dé-

,2iJ,í81/90. 20.811120, 21.101/10,,21.181 MA!JBiD hito.
;a ~;j, 2,1.28li?ú, Jd.38i~90, 2i.4ollI:lU. I .ll.'S.<1X'i.d a ,(2 de ~cieDrl:>re-deg3).
:2Ll31/4;J, 2l.b41/;:¡ú, 22.;)911600, 22.781. Don Iid~f~n.sGBelló-.B 3'. Gó¡nez. J'lIeZ Ante mJ." LUIS Moiieer.-El Juez., 11-
'a ifl. 22;8~1j(je.,:22i9M,22.'9.~1170.23.351 ,da priro.e.ra .w.sta.n.cis ~el distrito -del defoo..so B'e-l,lón y GÓmez.
• "O <J3 -6-1 /<11>. Ai> e."'I1/-"'O 238'1 COB.g¡-ew, ,d-a .esta eapUal. X-4~J!;1.S o, _..;) w lu., _':"ú" lu, . .l. , U ~ (). ...
'2381') 2'> 8<3 23 'J15 "38'1'7 .23 81" ~go 'sab.er: ~~e a ,ymud. de líJ ~,r-
~ ,- ........ " • .., ~ ~ • .L. , • "', .d d ' '.Q f
-'23,~~, 23.8'21/Z0; '24.141/50, "'24.641150, ,.¡ ~;".:: ,'por l)r,l:o~ide-,liC.m ~-es~•}cha,
· 2G.!'Si,:"Sfl. "25.661, 2G.'6'57, 2ti:669, 26.941 ~"Ua en. :os ,antos prQ:lnQVlu.Q3 a .JIIZGáOO DE PRIMER..4 n"¡S'1'ASC[A
8. {l~. 2..6..ooV7Q, 27~1V2Q, 21.:511120, uemb.re del Ban.co Hipoteeario -de..fu- I DEL DIsrfRITO P.E!' HOSPICIO, ~E
2 - ·ni "" "~-'ll/'!.tu '<>7 -ftJ1/-.n w;"'n p:fW.:aoomra OOña .I>olores Riede! y I

:i.:)lt l;j,,~ :¿J.t~ ""'"' ;... :JlJJJ:' ,IW, ~j~ Lópe:z y D• .carlos Amores .Bied:el S"O- MA.DRID
.~ -89. 28mU20. :28.~jj18•. :2:8..'5-.311:1'0. J:: r", s",,,•• ftft""" v ..........,,"'S~;., ,n ;nterl'oa .:le El J d d " ','.1 1.,..., "'j¡!I:'~ P-'"l"""fll:=:'f.\ .",., i>t:1/:"'o 29 "61 JI"... V<::<W:>O»'''''..l y~~-'P....... \;l i uzga o e pnmera !!lsLanCH:t u?
.~'-'~~-29~96tíB: ,~L<"..aa MI•. ,:.;).. ,.finca mpot.eeada .en .~~ :d~ un ~ distrito del Hospicio, .de esta c~pi-

Es ;!1Je a&:f"ertiT Q11e~ h ntillleración ;plistsmo de lO.OO-epese"'..as, se S1l:ca a f lal {SecretaTi·a de Di José María de
~W~~e,. laemiSlihn serie A, :se la ;o¡enta en pública y prim:ler.a sJ:lJ.lasro. 1" Antonio), en los autos de juicio ejeca
comp-l'eooen :245. ~'], 271 Y 28.~ .qbfig:a_ !por ténniJ:lo de qu;ü¡!.-ee dí-as. la 'siguíen- n,,-o :qlieslgue D. 'Manue1 A:lhizu e
Ú~, q:¡n.e..:crna~o :al lCtl,ali:r.o de te finea ~n Sevilla: Iriarte. 'representado ¡PUl" el Procura
~rli:zación ~stampa..do .~n ila ,escritu- Casa de ha!J~aeión en la calle Dom- l.oor ST. Reettero, eontra D. Hamit'o
nde ~iÓla, '!hEhier.a eo~ilido b.1"<l'da :Pasaje de .AJ:noress, que desde I Gareia 'Suát"ez, sobre pago de 3.230
amerti:z::lJL" ~n .31 de Dici::mb.re dE los .la eaHe dtl la ~gu;:a .cPndl1ee a lape!iet-as -de principal, inter.e:ses, gasios
:afios 1931, 1932, 1933 Y 1934., respeemw barreduela nombnl.-da -de .San .Basill(), Y eostas, ha 'dietado lase.ntencin, ctl.Y()

. ~ ...~~ 1 ..~-t ;está seíi:ilada -con el 'nÚlaero 5 aetual encabezamiento y parte dis,'U.ositiv.a di-
!\.:am~e, ,an"",'-"il'~.se. :por () ........ o, :d'" .d;"ha v;a·: li""da: ..-.nr "'''~ ",··er~.-l.. 'O,.!de :aeu-erao c:-o:n las ·ooaaici:ones .de .en3li. ...~, • 9 ... -k'"" ",. "" "'=~«nasí:
:si-óll, el :s.orteo de .estos 'úliimos tres entrán·do.,eon la -easa número 1~ por "'Senteneia.-En ia TIlla de l\1adctd,
:_05.. :parare~r k>s ti1W.os corres. la izquierda, con. ]a mime:!'Q 3, :íiIDbas' a 15 ·de Oc~:mre rle 1931; el Sr. D. Jo-
pondietlte& :en "1:0 de Bnero"pr.éxiaw,.d.e~P·~je 1l:e Amores. y 1>:01' Sil sé Ma1"ia Rod-ríguez del Ville y Ruiz.
• Ta:mbién -p1:ore~ la S.oci:ec.a:d .a la 1 f:Gndo Despalda. :con ja:rdin ~ casa Jue.z -de prire..er.a instaneia del distri-
il\:!il:Wrli.z.aeihn d:e :!:as :si~tes 293 ,ohli. en la c211e Arrayán, y ,comprende .¡:m ttl del Hespicio.> de esta capital, na-
· ¡gaci-oOOS, :seJ.'ie lB. ~.o~ola.s od.c I ar~ SUl~Nflci:u ~e 89 metx:o~ .co~ 70: I bi.en:do "'Visto los. ·pri::s.entes au"tos j~
S:CllendD .w-n Jas .c.rodicion.es Ilie mBisilP:n: I decl;ne~. os -ct:ta-cH."a.c+Gs, dlS "ribu.dos 1 juicio -e:jeeutiYO, seguido entre partes,

"-7/iP 17~~/66 4 34~/.oo 42.31135 eO,n~:ment.em:nte.. . q 1 ¡-de la :uña, eomode:I!landa:atc",D. jl,Úl-
:?,.;J, .~-, , ',' I .• _., •. . _ ".: '1 Dl~~ ~s¡a ::;.era \tklbL y se ce.e- ..~llel Albízu e Iriarte "pr.op·ietario v

4i:..::2;;./~.,. 1t881100, l,ao{)í}1f4. i1.24vl·~5, brara smlUI'time.am.ente en la Sala au- 'l' . -, 1" d' -' d -1
.,lS,;8ju ~ :95.. Ji8.2"21.a. 2$, l:9~,a20.ir.:i), diencia de este Juzgado, sito en la ca- Qees.t~ v.ee n aa,.1"e'Pre;enta,. o por e
22.551/00, '2L712n«l~ 3EL0:G5., ,~1/4t, Ue -dct -G.eaeral Cast.,:,os .J3:ÚIDero 1 y Proen. ador D. _Wenees~ao l\.arlO De-

·¡U.71UM. 313.1411-Eifl, ;37.2611'00. ·4HI86:a I <en la d.elde igHa! :ase"de Sevilia,',e1 Icuero,,; d~fen~k!G.porel L~trdo ~~il
B2, 4.5.~40, .~966. -48.91i1ro, :5n.sií, :día ;L¡)d.e ;En,~o !p",riJ~o, .a las dcetl, FranCLco L. do. !iOlcoechea~ y de o •• ;t•
.W.Si~ :3. 19, .5t!9.93:a 55JillQ, :55J:8:e a E2, I ~on ard.'í'glo a las' clindicwE.es sigll~n- 1,.oor::w <le~chlrlo.' D. ~~l:roGsrcu
~(j..4"71/{)~. :58,{){5f,6,50. '¿¡8.GBY!:5. I .tes; .., ISUal'ez, renelde en el JUlClO y repre-

.¡prim&"a. El tipo .doe venta l5erá .¡¡le .se.ut;.~o, por tanlo, por los ~tra?:o,~
Dh'ü!~& ~m'cacioo.tes1lll~'as. 32.000 pesetas, fija&.o "por las partes I .del l'"Fgado, sobr,e ;p.ag~ de canhda~, ~
Los 'B;mcos antes indicados co.ocarál;t, tCOOtr;•.bmtes.en la escriiura rle p-rf:sia_.,Fa1ioque ~~hG Cik?J.ara~. y dec~a.."'O

-id L" al 15 de Enero J)l·oxim.ú, un te-,r..aw~:base .-d~ los .aut@s. 'liren -desp2.~adala eJecUClOn. Y en su
cero y ui1:imo dhiden;;1o paSIVO de .250 :S~n~ ,No SIe ~dmitip".ua pr~p6s1- ..eolls~-eJJela. .mandar oC?mo mand:o

· pes::tas por cada .acción ordinaria no clones iná-wiores ~ las des terceus-segw.r esta adelante, haclcnd@ tran.ce
Jilic¡:adl:., nfun-eros 16'O;üfll .al 2Ofj.0',w. pM":E.es del indicad:o p.recio~ N ¡rema~.e :en bi~ne.s .~d.em-audailo

A ~os accionistas que efectúen el .pa~ 1'erc..era. Para'tQmar panc.en ·e1..,re- :D. ~:.uw.ro Gari:.la Suarcz, y~on :s!J.
¡fO cl.c:l¡c.r;~ ·d:i~idcndo p.a:;ívo despu,(:s mat-e aabdm de con.s~uar.p.J.·eyhu.lU:~- t .,prC?ud.o ~~~let3 P.~O .l. !.t._ jf~!.1.!'!
-del P',QZO illdi:-aúo, se les ."CGbr:a.ráJJ. in- te les Jíci!atk>re.s-SGDr:e 1a ¡;¡;¡:esa. ~el I A1b:lZa.e lnar~e ~e la.~ d.e .3.2~O
iertst:s d~ GeillQr~:,. si.'1 p,cr1u:icio ,del .J~""aGO .eJ.lcO ,po,r .l"@.O de 1a ·lUeQCJ.O- 1 pesetas d~ prmcrpa1, .nnpori.,;!de ~
.dcrcc:!:o ile prQced.e: err la forr¡¡a ;pre- Jl:l.~a c.a!1ti~s., ~ 'cuyo ¡-..eg,Ulsi:10 no .¡letras de .c.ambio :base ~e ~s:il5 ~ntos,
l.'lzl:a en el .a¡'tic:llo :5." de los E¡;;talu.tos .sera.Il.admlll.dos.Y .a .que se re:fi.ere ,el. prill'~er Resu1t:J.;:l~
$Gd~bs.· . Cu.aria.Sise.hicieren dospos:triras .00., int-er~es legales de di~ surea

~~d..-¡d., 21 de Diciemb!:e ,fle 1931.-' ¡""Uales,.se ~rir:á nueva liell2Ció;o. -e:n-I ede la fecha de lo:;; r.~3poetiVQ5 pT6-
:m S~""-·"·'~"i-a .F '1P""1 v '1' d :tri: los .dos rematantes. .' ÍleStos, .:gastM'; .y~ asimismo, debo -con-
·i~¡wla~~'-'~~ <>w ;:.l:a, '=:'·!!ll 10 , e .,1 . Quinta. ,La ~onsigTI"adón de; P~-I cenar, YCOTI,d,er:.o.al repcfido dc~..:l~'ll-

'~-!7JS ClO se vel'lfic::u-a 'a los ocho días Sl-, :do Sr. :Gattra .Sual"ez, al'p~go de t~as
__,__ : -glii;ent~sal de la aprob:ación del re- -las costas del pr-esetRte jq!!icio.

,!,m:rte. ' '. .. j Ám, por ..esta "IIÚ t;entea-els., -q:ne 1:101:'
::UZG./I.DO DE :PRTI:illP-A !t;STA..:.~CU ! Secta. ,LostítuJeS de pTopied:ld ae, 1~ :rl"6J~-dia del dúEand,a-do, -a-d.emás <le

DE JAllil¡ : hl. mencionada 'finca, .-Su:pfid05 pot" ;eer-' notifi.-e2t'Se -en J.o.s estrados -de! l't!Zga~o.
_, . '. .tificación del Rcg~stro, -se ha!i-arán de. "Se pt:fu'lic:ati. -su -encabezamient-o OS 'j'laf"1e

~~::l F i:.,!!&G.Q ~{):tb A1s1R?, .Jt~2Z de! -rn::mifiesto en la Secretaria -del :ref'l'en-i dispositiva 'C1'l. e3. ~ol-elífl :()fidal-de ~
D:rilllCra ;u¡s.~la 'l1eeste p:l.1iHio.. '~~t~rio durante~hp~~ 'lie ~ftíené~· la, 2.rl;)v.inci~J ~ el actor no h~
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Yi-LLE::\.'\.

VILL\RCAYü

---~---

Así por esta mi sentencia 10 p"omm·
.cio, mando'~' 1hnlO.-'César de ·Pi-:.,;í'J.":.

Lo qll~ se ila.~ púbE-eo roeéiü,D¡e la:
insercIón de la p¡-,¡;:s€:Ilte, y 1mJ":: que
sirva .rl.e Iio1ifh:.;¡~íón en rO.Trc~ a J. :-i ;.1e
manQaMs <lc~·Wado:). r~1J::1c~s ~ ~l

pdr..c~piDD?TI0ra{bs. ~ ~.". ,
D2.~D en ,ZlLragoza a :113 ae ¡"'?-C~'.:·7~:~)!~e

de 19~...:-----ElJu.ez .. César G.~~ Pr:1j-:') v~·te",'

ga..-El Secreto.rio (n~.3ID~~}.
X~:-!2

Don 2\íiguel Gfu~m dc Oj~,~(!. J:.:d
de j:istr-.}~c;ón de- -e5i~ YiIin. ::le ',fH::tr-:
ca~-o y su parti.da. •. .

Po!" la ~res~"!:c Teq"...!;sno=rD. :/ .eornc
co¡n~dn!o ~ P! n:úrrel:"O r,.r:m-r:rf
del :2rticulo 835 de 12 1"y de I~,,:jll :~:~ ','
illieilto CI"imiI!..al se C¡t2, llaI"!i;l y' ei.:;'·
nl"zn ~ -::;'st~b:n:: 'R-u;z ""'i~z C'.~ .• •. ,.c~... L.II.;L .<.t ""'-'..... • .;._ J" _:;-~.s..J..., _, _::...... 0:.. .. l-Y ...

su ulumo d01!!lCil10 en \ j,::ar¡i.a~t!:1 ~~

SO't0Sc:no::va, de t"s'!:C p21""".i-i:), C<1yas d,,·
más C:r-Ct!ils.:.::rn-¿::s s-e i~r'~Q,.y d
cuáJ se ...cr~ es!:"d c-n. F~t:·::'''·~~' pa~.2. .{'~!::.:
en -el t<:rn:!1'I10 d~ d~= 'Cll~Ss1~¡.e';:¡~'~3

al e!l. -qne '3p"f'~!"'ezc3. ~!:s~~ e~-t~ lf'equ i.,
snoria en !os pe!"'!ód~~ oE-.:=iu·ks -cO:'b
parezca :arte h St\.Ia !l.!!:diencla de cs:~

.fuzg~t!o ;para notifie:!l"l-e e1 ü~"to f1.~y;rll"
cesm:TI.iento y pl"is1ón ~:ictad() -en !>u
contr-a -en el sum-ario ·q"..F: -se sigae ea
-este J:u:gaclo eon el Jr.ínlero 18 <..le1 ~¡;,:)'

l1t19 sODre TO'L'Q -de 1'9 C'Slas E!.e .di¡i::
mib,2.{)SO m-e-t-ros <i-e mecha y 2f:;GO
deton~dores del d<";mS'lto q1:1.e la :G.'):1;,.'
p:.Iñia del F'CT'iO'C~r'T:iI e-n -em~~l-Ue.:'i011

S3.m:mdeT-?4e-di!e·ITá:~E"Q t.ien.e re ::t
pYreblo e:e Pa~'tedey y cc.--o::'SH'tw<'se :::1
,PTisi6n-; lnJ!o a~~r'Cibimip.JLt-Gt {T~e, de.
no 'eo":!lpa~-ecf"'" se;~ 'd.ecb72do.T¡:-:;e}:Je
y le pa;:-ara el pe.jUl<:I0 fl. C['..IC r..::;:;,¡¡ ''1''
gar C';l e,e¡-ec;lO.

., m;r.::::mo ti~7'to .....u(",""::) -,- C-}--"J·_P:
_""U" !.~_ .lo \:i...1~6 ~ ... ;::-: _-. J ·:-';""~"'r

a tou::::'S 13s Alitú.ldac~;:;., ..;:¡¡'l'..) (T'~¡;.

como I'...lilltares..,.e i!::.dITidt::-os dé b H"
Fci..., judk:i<dl!!ue p?:"OCei.!an a la!;<:;':i~.:

~. capiur-a de refel"ic.o p,a,·t':>:l.¿¡'o. r":'
niendo.io. \Si fUel'.:1 habid.o.a ~pu;{~
ción de <cste J~dD.· .

Dado en Vill::tn:2;YG a 1 i ce Dici~!!h

bre de 19,R.L-F.J Sec=et:üi;J h:.dici;!:,
Lioeo.emu.<.) lldeio!}!;-C) E.ó~o_- :-:i
J-uez -de instru-e.eiGn., }.Iig¡¡cl Garci~ 1:t:
Obe~f).

_ F!1 ,.! ~·_t-;:01 re 1"0 'TI~~¡,,!:~J~") 1~:'lT "'~I \;~ ...
nor 'D..lose íCr!"'C:0S ~~'r~;:" H·ne: de
i."l.strt1ttión,cn 'pro',-irl.e;:;'"~n ·ci"~c.:'J ,'a
cstaíecha en l;:¡cjr.--~",iu~-:l l'!i=m::!i~

de la c:':usa ~3 de }:r2i:~D.brl:' L'S:c::"".
cou..t.r.u Fr:mc.rsC'o (g,ccb, J~~)rK;:Z. ~-e ;~¡:C'e

sab<;, ~ b pr¡-jm:l¡\:~~',:"l Ibs~üi.a To"üs
Tomis~ -en:ro úf"~~'!\J (i..o:cic"H~~ -CU'!}Q("ii~

~s ''''rJ:leTI.2..y ~:! ~~!!::.1 ;-~r2-r1~!"~ ~~ ¡~...
no~a, que t'!l d¡~ha C';:r'.:"a's~h, c·¡et¡:';~

seute::cio. Cl::Y~l ;)~: :-te d;s ;)<)$ iL·,';:\ (h-e
así:

"Que dch~I"20~ c2~ ..1~~J:· :"'~. ', .. ;~::\..~ ..,~
mes al .pL"ÜLcsa::.:.o .1'.1=.lnc~:. (). L ~","T~::' L';)
pez, coüzo ::'~~:0i.· .ce U!'1. i~:';,,~~~' l:'.:" L'~,_·)

nc~ !~!l:)S ,gl-::';'\"CS~ C;J:J ;~ \.:0.~:."'~:~-r,:::·~·::l

de ~ ,t"':~Tt"""'J'n'\.~t,~-nr-..ia. s.;:,:"n~:.~~:2'_ -u I~:s

, ,
1 Te.rcera. Los anros y la certilleación 1

1
del B.egistl"o, a q:ue se refiere la regla j
cuarf:'! d.cl::;rtiCli!lo 131. ~de la ley lii~o- i

~ 1ec.ana, .estan. de manwesto cn la ·Se~ 1
J.

1
c:reUuía del q-lle refrenda, e¡¡teDJiiéndo- 1
se que, todo licitador acepta CO;J;O bas- 1

:1 bJ.te la tlili!.aclón" y qu.e las cargas o .i
Igr~n~menc,s ~eriores :r .~o.s pI'efcrr:n- ¡I tes, SI los :hubiere, al ~eililo del .actor, .!
. cClnam.tara.."1 subsistentes, .entc:c.ili~dose .1

i 4,1.lC .el remaiante los ucepta y Q'Jeda .,
j subrogado en la rcsp0rJ,3:iliUidad de los 1

'j' misr~os, sin desLillill"Sóé 2 su e:s:.. ün.ción el)
precio <]col remal'C. .

j Dad-v en '1íediua de Rieseco :l 16 de
~ ni.ci.en::1;re de 1031..-.8 JJ.,;,ez. "',I'eod,8sio I
1 l.J?!"~8en.~)n Cast!"'IIl0.-Er S['cr~tarlo ju- :
! die;:l;, Jn:m Sa~z. J

1 X,-4747 l'¡
I

I
¡ JUZ:;.-l.Da l.~ PiUr.::ERA r.";,STA:-';CU.•
f !X8L DIS71~!TO DEi. PIL}.i.R~ DE ZA- J

ri~~G~;ZA ,~

DGn cesar üe Pr~¿DOrt-e.ga, Juez de ~
IJl·.i.!''l~;·a i¡:st3.nc:ia <l~i distrito del Pilar',!
de /~3!"';.:goza. 1

lI~.~-go s~be¡'": Que e!! el jllic~ -de que 1
!üeJ;:; ~c h2.rá l-nencl&n se ha ·d¡ct::ido 1
COl':. bta fecEa h -s'ent~cia l'iUr; en lo I

ne;:('~::r.io d'ice ~si~ ~ j
"S~¡'lt~r:¿a.-En la ci.adad de Zara- 1

g07.:1 a lG d~ D¡cieffiD:-~ d-e 1'931. E-! se- j
ft.Or' D. César d-c Pr-ac'G Ort-!:ga, Jaez de i
P!":'c.-el"~ instancia -del ¿istr-i.~ del Pilar, 1
d.~ :,. rnh;:n:l, hab!.cn~o ,,'isto -el presen~e !
j:.::,:.::o C!ec1:lra1~'ro cle ms~"'o-L ea~Htin, !
1J'Qi,.~o....ido 'P'Or ia Socied2.d anónima'
T<llit":-~ ~lerciCT, l"X'przsentadapor el
Prol:~f'.~tiorD. ("..-eneroso Pe'tre, y defen
dida IJor el Letrado D. Enriqu-c Isan:::.l,
J.1 r"!\.: la OT!",;1, corn-o ¿'~!nah12d{JS, G.'Oña
>::rt!,,:.-:dnd Ca.s~jfrs ~I2si!J~ ma}'or de
edad, ',i:l1i2, r(':p¡-~;::"t3.da ¡ror el Procu
ra;::'):- D. Gn::;;crio Enciso, 'Y de-fendida I
por el Let¡-acto D. Gumerslndo Clara-o
!~:.:!:¡;,; doña Consuelo CCh1s~:rO,doña]
!L::~:;'¡:a ·Colás Ro:yo, l"cp¡-esentada por .1
s¡¡ :',la;,'ic~_o D. Sabino Tuhnjsco Ba:-be-j
¡"::¡; D. Ig!lac.io Lucas 'Chasco Colás,. re
presentado por su padre D. ~oribio I
Llla~c:o y D. Juaq-üÍn Raf"ie'l Xúñez Co- I

l:i..s, tum..hién rcprcscn1:ldo -po. m ¡la- j
dr;:;; estos dos ülLimos en rebcldia, y 1

los anteriores rcp¿-esc:1t~dos pOlO ei i
Procurador D. Si:s:to Ab~d, b"jo la di- i
rccci6r:. del LctI":!.do D. Gil Gil ~. Gil, 1
sobre red:.'!tna"..:ién d~ pesetas; 'Y... 1

Fallo que clcbo cond'€:n2.l' y eo1'l't1'~'lo

a doüa X a~i:-~d.ad Casajú! }l.:1sip. f:l:o~a I
COl1S1!::;~o COlas Ho:ro, d-,'ma 3':::nona Lo-!
lás Ra::,:o, y romo representante -de la
mi.$Jnu a 5"11 Jn1u<ido D. S-aVill'O Tuf:mis
en Bal"bcrú; D. Ign:~cio Lucas 'Chasco
Ca1ús, y como rep~t.'!rlan1e del. mis
mo a su padre D. To~io Cmsco y 'don

I Joaquín Rafael Núllcz Colás. represen
1 tado po¡- su padre D. AmanCÍ'O -Nú.iiez,
I la p,·imcL:l, cn concepto de :duda -y los
1 olms cuatl"O en el dehcreu.cI'OS de tion
I LUc:lS Colas Royo, a ~c 'p2gu-en a la

1
Soci~dad anór!ima acn-ominada Tafk'res i
Mercier, 3í.5Hl pe~tas con5{) céntimos. I

1
por el concepto que en la demanda ol"i- I
gen de esie iuicio se les reclam3n m~.;; 1

1

1 el pago del interés legal de dicha suma
desde el día 11 de NoYiembre de ln30.
en que tal reclmnación se formuló; sin
hacer' especial· imposición de costas..•

1 y noliIíqnes~ esta scatencia a los de
l mandados declarados rebeldes. -en la J
J forma que detel'IUina el arUcu10 283 de

la ley de Enjuiciamiento c'v,a. .

JUZG/:...L-O L-E pF.:.T::a}:.~ I};S7.A~TCI.J..
DE r~-ill.DIi:=iA ~j~ R~asE{':G

uso del' -derech.o que le roncede el
a¡-lieuIo iú9 rle la ley de Enjui.c.i.2:mien
ro .clüJ.. 10 p.r{li!.U~io, mando S fL.-m:>.
Josi: ?,lfrria Rodrí@.lez del Valle.

P"1'1i!'-"";ón _T "ída y pllb1ic~da fué
la ,;-~::;;~~: s~'nte-;;;ia por- el S¡·. Juez
que 13 Slisc~~!be, ha~1áncios_e celc~.lr2.n.do

m:.,: jt;¡: Cl<¡ públ.ica el mismo dia de su
fC'~·~l:·., de que doy fc.-·~Ante w.i, J. ="1;:;,
Ii~ de .t"\ntcTIio.

y toda Y2Z Gile se Ig:.w',a cuúl sea
e] ~é:t!l2.1 ¿oll~iclüD y parade!'{} d~l cie
ru2.~d.~~do D. Bami¡·ó 1~2rcia :;lIi~t8Z, se
ha [~~o¡·cl.2donGtiil....;a.rle la <Interio-r .5~~n

te~e::1 pO'i"' metiLo d~-l l~=es~·nte ·eJi-cto,
q "e ~f1' 'n':-¡;~~:C'~"'~ .'........ t ...·l B,r~¡""}f-n tJ[iftial1..&- o.''\- j-" ...........-. "-i._.",,", '-'.1.11.."-' ..... ",....... T ~ "'-

de o('s~a pronnCIa .\' ~-;r.\.DE J:L'\B-3W.
':'';':l,-ü'id, 19 de D;'der~re (:¡~ 1931

Vi:;:!) b'tU';10, el .i::,;,·ez d-e pTÍme'ra in,,
taI!{.~~2? José J.iarIa R~~~rir{~cz d:.:l "'la
lle.--E! Se~':i"~e:'ario, JOE{~ :.I:!.!"ia de ..;.!!-

Do~-:= Tcodosio G~rr'['l.r',~~5!1 (~~str·ill:),

JUC!Z d~ pi'";_:T!e:-~ 1~1Et::'"~r:t:i:l de ';':íedlna
de l-\loseco y su p~rlicii).

}i~go s~;).cr: Qt!e en T>:"o':ii.lc-ncI3 de
cst:,:: dia, dici;;,da en ~n.2.~O~ ce proecdi
m:c:1io siln,~r":o C~ hl !~~.. f!ip!Jlcc-a:ia
ql'::: se siguen en e-s¡e JTIzg:Jdi}~ pronlO
vicios por el Procuradcr D. licmigio
Cabez~s Díez, CJ.i rcpr~scn t:!.CiÓ::l de rlO.íl
I!:l::fonso e·id ·:.1~rliTI, Co~t:-'2 G::;fi:..l E~

P~:':T¡7.a Y¡¡la ,Y Toca, .~n. nc,r::bn: P'o
p~o y en el ae S-:JS iUjo:; ¡nrnoT'{~:>. de
ed~~;~~~ D_ Joaqui!1, doc.~ E~pe!"'~~1za, co
noc~ ~-~:l }- cOlli-lrn1'-1d.a CCil col E8r:ubrc ele
)íir~la CI"UZ; D. C~sn¡, Gorra I-:spCr~I}.Z;l

y D. J.U<\D. Anlor::io POL1bo v Villa. se
por:.~ a I~ \'cn:.a ea publica s~j~sra "PQ~
p~i:t~(..Z"a \·~z y t~r:1"DnG ele v~':2~e di [;,5,
el :--' i~uicnte inmueble:

¡-"-U l""·ec.a"; lab"'!l1.ll' c'" ""'~~e ;)- en
!):-.,~;. :,.-:-... ~~ ..t.~ 1. ....,;~:~...,~~."',.', r/p .... y e_la!, Sl.a ea el L".,,_ ll...ll.!..o[l

d~l Escrüileo., térr--lii,~G d~ 'y'aloría d{;i
...-\lcoi";, pro"/ill~i:l (~i= P¡¡leu-.:.:la!, .co;:¡ ~::'"ho

J~u.1r~; tIene de c3.b.!lla 1.9f:3 o])rad~lS,
~q'.ú·"a~cn.ie:; a 1.972 hCC:J2I<:':::S y S7
:lre[~s. Deiltro d~ su p::,":"i::n~tro c:;~~~ (:11

~l~\:~d~ la c::¡-s:t ¡la:~~da d01 Ez:rt.:.::co,
fl&¡)~l':'(la a i~¡n'pc7'~::l2s ~~r sus (i'~~~:os,

o-,yo ciificio ocupa, junto con k::, eo
rr<llcs, u~:t exée:::'5i¿n sup<:¡-n:·j::; de
4..2¿;2 ¡nett'OS :cu::d r-gd85. ..;\..J...:n.:~·~;i C:~j5 L~

otra p:¡ra alñci~glle d~l ~~¡~:-d~, de la
finca y o !r.os. cdiñ-ei!Js nLle"l"·-C!; (~:¡c for
m:m el barno de S:h'1 Ar;:":n~s. Liti.'!;;:
a.l :Este, mc!!~e (le \7'2..1-cria; aI O~~~t~" otro
-de lapr-0iú.eda-d. de D.César Il1Cr-;;¡,d al
Xo:-:e, c-eiis,c'..a real y ~e!"renos del Du
que de Alba." y al SUI',con la po'L..iún

.<l.-e coila Rosa PoSo E-sc.r:l::u:Üc.
La suOOsb terrdrá bg~u' en la S:.<l:1

audiencia de .este JEzgadú el ¿í,¡¡ 20 ce
Enero pl.'0xi:no, .:l. los o~cc de su ma
fl;;'111:J.~ bajo las -efmdicion~s -siguientes:

P¡-.:.i:.1er.a.. Servlrá 'de tipo la caz:ti
d",d de soo.oon p;:5e1as, p:octado al efec~
lo ::n h escdtura base <le .este procedi
m¡e!1~o.

SC';;:.!nda. No se admitirán posturas
que no arbrall la cantidad antes expl"e
sad:1, debiendo los licitadores, para to
~r parte en l:J misma consignar pre
T13mcnte en la mesa dci Juzgado, o Es
t:l.lú.'chni~to destinrtdo al efecto, una
'Ca.n:it:!::ld igu~I, llar lo menos, al 10 por
100 riel vaIOl' de la finca, sin cuYO re~
~Ci.H() no sed.n adr.:litidos.
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BOTIJA

CAL.~:RAS

Sucesores de R;\;~dencyr<l (S A.)
Pasea de S:1l1 Vicente. :20.

Tisto bueno del 51-. Juez municipal su
plente, en Abnagro a 16 de Diciembre
de 1931.-Rodolfo Sanz.-Visto bueno:
el Juez municipal, ~lanuel Cárdenas.

JO-lí21S

Don Fclip:> sb.ianas Caballero, .luez
!~lUnid-pfll de esta yiIla :Y P::!I't:uo de
Ya¡y~;-de del Camino.

H¡lg0 ¡;n.ber: Que en cumplimiento
a lo orderiaclo por la Superioridad. y
hall:ír.dosc vacante en este Juzgüdo el
cargo de Secretario suplente se anun
cia su ¡n"oYisión en concurso de tras
lado, según preceptúa el articulo 5."
del Real decreto de 29 de XOyiCillbre
de 1920 y Real orden ac1aratol"ia de
9 de Diciembre del mismo año, por
túrmino. de treinta días. contados des
de que aparezca este anuncio e11 los
periódic.os oficiales. Bolelin Oficial de
la provincia J' G..... CET.\ DE ~L\Dnm, y en
el primer tmno quc determina la Real
orden de lG de Julio de 1930, o sea el
de m:1YOI.' número de habitantes, y du
rante el indicado plazo los aspirantes
presentarán sus solicitudes al señor.
Juez de primera instancia del partido.
exiendidas en })apel de séptima clase.
~~dhiriénrlose a las mismas una póliza
de la ~Iulualidad de 5ios pesetas, acom·
pañadas de los documentos que le den
preferencia y derecho para ser nom.
brados y los que pertenezcan a otr<J
territorio sc legarizarán en forma.

Se h~:::e CC!!s!:~!' que esta pob]¡¡dún
conesponde a la ,primera cJte¡;orfa
por lener nn Censo de 11.794 hs.bitan
tes de hecho y 11.782 de derecho, no
teniendo el Secretario suplente más
remuneración que los derechos del
Arancel cuando actúa.

ClbaJ1as a 8 de Diciembre de 1931.
P. S. ~!., el Serret::lrio, .\ndrés Fernán
dez Pac-heco.-EI Ju('1., Felipe l\iaria
~w.s Cahallero.

AD1:\GRO

ALCANTARA DE JCCAR

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Pascu::ll Hernándcz :\Ial'tinez,
Juez municipal de Alcántara de JÚC:li".

Hago S3:ber: Que haIlandose vacantes
las plazas de SecLetario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, y
haMendo quedado desierto el concurso
de traslado anunciado para proveer las
mismas. se anuncian nuevamente a con
curso libre, conforme a lo dispuesto en
el Reglamento de 10 de Abril de 1871,
debiendo los aspirunies a <lidiaS plazas
presentar sus solicitudes, acompañadas
de los documentos que dic..!¡o Heglamen
to determina, Cn este JuzgatÍo munici
pal dent.ro del plazo de quince días,
eontad{)s desde la publicaciún del cO
rrespondiente edicto en el "Boletín Ofi·
cial" de la provincia y en la "Gaceta de
Madrid"; haciéndose const~H' que este
Ayuntamiento se compone dl: 1.1~9 ha
bitantes de derecho y que Soh..r.1:::ntc se
percibirá como remuneración los dere
chos de Arancel.

Dado en Alcantura dc .lú::::a" a 18 de
Diciembre de 1931.-Pnscmll HCln:~n

dez.-P{)I· su mandado. el Sccrct:1rio
accidental, Lorenzo ~!asc.cs.

JO-17217

Don Rodolt'o Sanz Jimencz, Secr-eta
rio del Juzgado municipal de csta <'Íu
dad.

Doy fe: Que en el juicio de faltas se
guido en este Juzgado por infracción
a lu-'ígente ley de Caza. ccnt,a D. Ro
mualdo Blanco, un tal Barrera y cinco
desconocidos mas, se ha dictado la sen
tencia cuya parte ilisposHh'a es como
sigue: '

"'FaBo que debo ac COllucllal' ~' con
deno a. los denunciauos D. RomualdQ
Blanco Fernandez, un lal HUi'reTa y los
cinco desconocidos al pago de :23 pc:se
tas de multa a cada uno, pérdida de ¡as
escopetas y costas por parles iguales.

Así por esta ml sentencia lo pronUl1
cio. mando y fi:-mo.

Pubiicación.-Daua, léilia y puh¡¡cfr
da ha sido la anterior sentencia por el
Sr. Juez que la ha dici:ado, es!mHloce
l.ebr:mdo audiencia pública en el dia de
su pronuncimuiento; doy fe." .

y Dara que sil·Ya. de nolif¡c3ciün al
tal BaJ"rera y a los cinco de!\éOnocidüs•
expi.a.o l:l pr('sc111~ de onlcn :r con el 1

¡'lO del Pilar. de Zaragoza. en pro~iden-l
cia de esta fecha dictada en la causa
número 506 de 1931. sobre estafa. ha
acordado citar por la presente a Carlos
Pérez López. de treinta y .siete años, j
casado, periodista. vecino de Barcelona,
Diputación, 106, principal, y cuyo ac- .
tual paradero se ignora; a fin de que
comparezca aute este Juzgado, dentro Don ::\brcelino Rentero J jménl"z.
del término de diez dias, con objeto de Juez municipai de Botija, partidQ '~L:

ampliar su declaración a los extremos I }Ibntánchez.
interesados por el 3Hnisterio Fiscal; Hago saber: Que habiéndose ded:;-
bajo aperdbimiento de ps.rarle el per- radodesierto el concurso .anunciado

I juicio a que haya lugar. para proyeer las plazas de Seci"el<1do y.

¡ Zaragoza, 17 de Diciemlm~ de 1931:~ suplente. de es~e Juzgado mupicip?-J~
El·Secretario, P. H., ndefo;l~o Feruan- Y cumphendo orde11es de la Supeno-

.dez. ridad. se anuncia nuevamenle a con..
JO-1 í216 curso de traslado por terminó de ti"ein~

ta dís.s, contados ·desdc la inserción
de este edicto en la GACETAJ)E :lhmuo
:r Boletín Oficial, a fin de que los ~s
piriluies pü~dan p ..~~.sc:}t~¡, ~~:; h.~~t.:l!~

cías debidamente docnmentadr.s ante
el señor Juez de instrucclén de este
partido.

Se hace constar que 13 población de
hecho de es~é térmil;Q municin,;l es
de i2-1 hnhit:mtcs y 7ii3 de de'.::dH_<
no percibiendo el J~ombrado m:!s re
tribución que los derechos de Arail
ce!.

Botija, 16 de Diciembre dl~ ! :131.
El Secretario, Lkcnt:i:!do (ilcf!i!;;('}.
El JUCí': lil~1:1icipal, :\1arceli,Jo Rc:a~l"o.

JO-17219

JO-17215

JO-l7214

VIVERO

ZARAGOZA - PILAR

.& Sr! Juez de instrucción de! distI"i- 1

;

Don José Fernández Yaldés. Juez de
,J)rimera instancia di!! partido de Vi
~ vero.
1 Hago saber: Que en diligencias de
i l!revención de abintestato que en este

1 Juzgado se siguen de ofido po!" defun-
ción de D. Francisco Cao Cambas, ma
yor de edad, soltero. panadero y 'Veci-

: no que fué de esta ciudad. he acordado
por providencia de esta fecta recaída
en el ramo separado de declaración de
herederos, llamar por el presente a las
personas que se crean con derecho a
serlo, para que dentro del término de
treinta días. y provistas de los dOCll
mentos justilicath"os, comparezcan a de
Guelrlo ante este Juzgado.
; y para que sit-va de llamamiento en
forma, expido el presente. que se in·
.ertará en la "Gaceta de Madrid".
; Dado CI;l Vivero, a 15 de Diciembre
de 1931.~EI Juez. José F. Valdés.-El
Secretario. Liecnciado Julio Rodriguez
3lleyre.

Por la presente. y en virtud de pro
ivid-encia dictada con esta fecha por
~l Sr. D. José Fernández Valdés, Juez
~e instrl1cción de este partido. €n el su·
maria que se instruye con el número 28

.del ~orrienteafio, por el supuesto delito
de parricidio y tenencia ilícita de arma

:i-de fuego. se cita a Alfredo Rivera Quin
j lana, de veinticuatro años de edad. viu
~ do. labrador y vecino de Galdo,.en este
l partido. que se ausentó para Madrid.
:l ignoránd{)se su domicilio, para que el
,-día 6 de Enero próximo. y hora de las
,<once de su mañana, comparezca ante
este Juzgado para la celebración de un
.careo; bajo apercibimiento de ser co·
rregido con multa de cin.-co a 50 pesct::ls.

Vh"ero. 16 de Diciembre de 1931.-El
Secretado judicial. Licenciado Julio Ro
-dríguez Meyre.

;llenas de un mes y Wl día de arresto
fllayor~ accesorias tIe suspensión de todo
~rgo y del derecho de sufragio du
~ante el tiempo de la condena y al pago
(le las costas proc~sales y a que indem
1Iice a la perjudicada en la cantidad de
1150 pesetas; aprobamos el auto por el
cual el instructor declaró la insolvencia·
jcl procesado. y en su consecuencia
mandamos sufra el apremio personal
:-Subsidiario, a razón de un día por cada
'cinco ·pesetas que d:eje de satisfacer de
:]a indemnización impuesta y, por úl
'timo. abonamos al referido procesado
{1odo el tiempo que estuvo privado de
;libertad por esta causa. Por auto de 23
de Octubre de 1928 se aplicaron al pe
:nado Francisco ·Ugeda López los belle
'ncios del Real decreto de 8 de Sep
"tiembre de 1928. rebajándole la tata";'
lidad de l~ -pen.:l de arresto impuesta.."

y para que sirva de Dotificadón e:J.
forma a la perjudicada Rosalia Tomás

. ;Tomás, expido y firmo el presente en
. "Villena a 18 de Diciembre de 1931.-El

Secretario. Licenciauo Tl"inidad Gastelo.
JO-17212


